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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

M I N I S T E R I O  D E A S U N T O S E X T E R I O R E S
DECRETO de 15 de julio de 1948 por el que se declara en 

situación de excedente voluntario al Ministro Plenipo
tenciario de tercera clase don Rafael de Romero y 
Ferrer.

\

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, 
Vengo en declarar en situación de excedente volunta

rio al Ministro Plenipotenciario de tercera clase don Ra
fael de Romero y Ferrer.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a quince de juljo de mil novecientos cuarenta y 
ocho. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministré de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

M I N I S T E R I O  DE  L A G O B E R N A C I O N
DECRETOS de 15 de julio de 1948 por los que cesan en 

el cargo de Gobernadores civiles de las provincias de 
Cuenca, Las Palmas, Lugo y Pontevedra don José del 
Valle Vázquez, don José Olagüe Arnedo, don José Gar
cía Hernández y  don Luis Ponce de León, respectiva
m ente.
A propuesta del Ministro de la Gobernación;
Cesa en el cargo de Gobernador civil de ía provincia 

de Cuenca don José del Valle Vázquez.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a quince de julio de mil novecientos cuarenta y 
ocho.

FRANCISCO FRANCO .
Ei Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Cesa en el cargo de G obernador,civil de la provincia 

de Las Palmas don José Olagüe Arnedo, agradeciéndole 
los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a 'quince de julio de mil novecientos cuarenta y 
ocho.

. FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Cesaren el cargo de Gobernador civil de ia provincia 

de Lugo don José Garcia Hernández.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a quince de julio de mil novecientos cuarenta^y 
ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación*

BLAS PEREZ GONZALEZ ‘

A propuesta del Ministro cíe la Gobernación,
Cesa en el cargo de Gobernador civ¿l de la provincia 

de Pontevedra don Luis Ponce de León, agradeciéndole 
los servicios prestados.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a quince de julio de mil novecientos cuarenta y 
ocho.

. ■» FRANCISCO FRANCO
El Ministro de ia Gobernación, <

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETOS de 15 de julio de 1948 por los que se nombran 
Gobernadores civiles de las provincias de Cuenca, Las 
Palmas, Lugo y Pontevedra a don Camilo Juliá An
dréu, don José García Hernández, don José del Valle 
Vázquez y don José Solís Ruiz, respectivamente.

 A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Nombro Gobernador civil de lá provincia de Cuenca 

a don Camilo Juliá Andréu.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a

drid a quince de julio de mil novecientos cuarenta y 
ocho. -

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Nombro Gobernador civil de la provincia de Las Pal

mas a don José García Hernández.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a quince de julio de mil novecientos cuarenta y 
ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Nombro Gobernador civil de 1 f  provincia de Lugo a 

don José de l Valle Vázquez.
Así lo dispongo por el presente Decreto,, dado en Ma

drid a quince de julio de mil novecientos cuarenta y 
ocho. j

 FRANCISCO FRANCO  
El Ministro de la Gobernación, 

ALAS PEREZ GONZALEZ 

A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Nombro Gobernador civil de' ia provincia de Ponteve

d ra  a don José Solís Ruiz.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado eq M a- . 

drid a quince de julio de -mil novecientos cuarenta y 
ocho. . i

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de la Gobernación, »

BLAS PEREZ GONZALEZ
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PR ESID EN CIA DEL GOBIERNO
O RDEN  de 1 3 de enero de 1948 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por el Capitán provisional 
de Infantería don Eustaquio Peñas 
Contreras contra resolución del Minist
erio del Ejército de 7 de septiembre 

de 1946.

Excmo. Sr. : El Consejo de Ministros, 
con fecha 19 de diciembre de I947, tomó 
el acuerdo que dice a s í:

«En el recurso de agravios interpues- 
. fo por el Capitán provisional de Infan

tería, retirado, don Eustaquio Peñas 
Contreras contra resolución del Minis
terio del -Ejército de 7 de septiembre de 
1946“; por la que se le deniega la vuel
ta al servicio activo ;

Resultando que don Eustaquio Peñ-s* 
Contreras, Teniente efectivo (Capitán 
provisional) deLLjíanterfa, fué retirado 
por Orden do 22 de noviembre de 1940, 
al cumplir la edad- de cincuenta y un 

.ífcños, señalada para el retiro de los Te
nientes ;

Resultando que en 12 de enero de 
1944 elevó instancia solicitando se le 
concediese la vuelta a activo, por creer, 
se comprendido en los beneficios de la 
Ley ée 12 de diciembre de 1942, que 
limpió la edad» de retiro para los Te
nientes efectivos (Capitanes provisiona
les) hasta los cincuenta y seis años, pe. 
tición que fué desestimada por resolu- 
ción de 13 de mavo, notificadla el 23, ya 
que a! no tener carácter retroactivo di
cha Ley no pueden ser de aplicación 
sus beneficios ai recurrente, "que pasó 
a .situación de 1 * tirado ante^ de la vi
gencia de aquélla ¿

Resultando que en 16 de Julio de J946 
, reiteró su petición en vista de que se 

habían resuelto favorablemente algunos 
oasos que él reputaba idénticos al suyo,, 
pero le fué también denegada por Or- 

• den de 7 de septiembre de 1946, contra, 
la que interpuso recurso de reposición, 
y, al serle desestimado, recurrió en agra . 
v!os, citando el precedente dt los hoy 
Comandantes de Infantería don Antonio 
Ruiz Alvarez y «ton Ismael Amor Tei- 
jido, y del Capitán fallecido, don Ma
nuel jLópez Navarro, & los que, a $u 
juicio, se les aplicó con efectos retro- 
a c t i v o s  la Ley de 12 de diciembre 
de 1942; <

Resultando que la Sección de Personal 
de Infantería propuso la desestimación 
deLrecurso, no solo por entenderlo im- 
procedente, como dirigido, etj definitiva, 
contra urna Ordpn, la de retiro, anterior 
a la vigencia de !a Ley de 18 de marzo 
de 1944, reproducida en las resoluciónes I 
posteriores, sino también porque carece

de fundamento en cuanto al fondo, pues 
la Ley «fe 12 de diciembre de *942 no 
tuvo nunca efectos retroactivos, y *1 se 
aplicó a los casos que el recurrente* cita . 
fué porque los dos primeros cum plan 
la edad j*ara el retiro en 21 de noviem
bre y 4 de cfL'iembre, respectivamente, 
de 1942, y hallándose pendiente de pu
blicación la mencionada Ley, dispuso ja 
¡Superioridad por Orden verbal que no 
fuesen publicadas sus Ord«dfs dé reti
ro, y al Capitán López Navarro se lé 
concedió la vuelta al servicio activo, por 
acuerdo del Consejo de Ministros reso
lutorio de un recurso de agravios, no 
como consecuencia de retroactividad de 
la Ley de 12 de diciembre de 1942 ;

Resultando }ue en la tramitación de 
este recurso se han cumplido las pres
cripciones establecidas por las dUposicio. 
nes vigentes;

Vistos el artículo cuarto de la Ley de 
18 de marzo de' 1944, * el artículo tercero 
del Código Civil y la Ley de 12 de di
ciembre de 1942;

Considerando, en cuanto a la proce
dencia del recurso, que aun cuando éste 
vaya dirigido contra la Orden de 7 de 
septiembre de 1946, esta resolución es 
mera reproducción de la de 13 de mayo' 
de 194*4, que desestimó, por primera 
vez, la petición de vuelta ?1 servicio ac. 
tivo del Capitán Peñas, por lo .q u e  el 
recurso queda fuera de plazo y es im
procedente;

Considerando, a mayor abundamiento, 
que tampoco es fundada lá pretensión 
del recurso, pues no teniendo las feyes 
efectos retroactivos, si no dispusieren 
lo contrario, comó no lo dispuso la de 
12 de diciembre de 1942, es imposible 
aplicarla a quien en esa fecha estaba ya 
'etirado, máxime siendo esta situación 
mil'tar definitiva y  no susceptible de 
nodificación sino por Ley, caso distin- 
;o de los que cita el recurrente, que to. 
lavia se hallaba, por el motivo que íue- 
se, en situación de actividad* cuando 
mtró en vigor la repetida Ley de 12 de 
liciembre.

De conformidad con. lo consultado por 
el Consejo de Estado, el Consejo de 
Ministros ha resueltó declarar improce- 
lente el presente recurso de agravios.»

Lo que de Orden de S. E. se pública 
m el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL ES- 
LADO para conocimiento de V. É . y  
lotifiración del interesado, dé confor- 
nidad con lo dispuesto en el número 
i.° de la de esta Presidencia del Go
bernó de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E . muchos años.

Madrid* 13 de e n e r o  de 1943.—
?. D ., el Subsecretario, Luis Carrero,

Sxcmo. Sr. Ministro del Ejército»

O RD EN  de 21 de enero de 1948 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Gerardo Abad- 
Conde contra Orden del Ministerio de 
Educación Nacional de 19 de /ebre• 
ro de 1946.

Excmo. Sr. : El Consejo de Ministro?, 
con fecha 12 de diciembre de 1947, tomó 
el acuerdo^ue dice a s í:

«En el expediente de recurso dé agra- 
vios interpuesto por don Gerardo Abad- 
Conde y Sevilla contra Orden del Minis
terio de Educación Nacional de 19 de 
febrero de 1946, por la que se adjudicó, 
previo concurso, la cátedra de Legisla, 
ción y Seguros Sociales de la Escuela 
Central Superior de Com ercio; y

Resultando que por Orden del Minis
terio de Educación Nacional de 16 de 
diciembre de 1945 anunció la provi
sión de la cátedra de 1 Legislación y Se
guros Sociales vacante en la Escuela 
Central Superior de Comercio mediante 
concurso de traslado entre Catedráticos 
numerarios qug desempeñasen o hubieran 
desempeñado en propiedad cátedra igual 
análoga a la anunciada, siempre que hu
bieran ingresado por oposición directa, 
d>s conformidad con lo dispuesto et\ el 

, Decreto de 30 de marzo de 19 4 1 ,,y que 
dentro del plazo de la convocatoria ¿olu 
citaron tomar parte en el concurso don 
Gerardo Abad-Cond-e y Sevilla, Catedrá
tico de Legislación. Mercantil Española 
desde 15 de diciembre de 1932, y don, 
Antonio Las Heras San2, Catedrático de 
Teoría Matemática de los Seguros des
de 16 de febrero de 1932 ;

Resultando que sometido el expedí en* 
te dg concurso al dictamen del Consejo 
Nacional de «Educación, éste lo emitió 
en 26 de enero de 1946, en bl sentido <ie 
qug procedía nombrar para la' referida 
cátedra al Sr. Las Hera?, en atención a 
que íes méritos de los dos concursantes 
quedaban calificados a s í : En primeT lu
gar, ninguno de los dos desempeña jgual 
cátedra que lá que ha de proveerse, aun
que ambos son Catedráticos de asignatu
ras análogas, y el Sr. Las Heras está en
cargado interinamente de la que se trata 
de proveer desde 1944, con efectos de 1 
cfctubre de 1943. En segundo término, y 
por lo que se refiere al apartado 5.0 de 
la Orden de convocatoria, que el Sr. Las 
H*ras fué admitido a la cátedra siq im
posición de sanción, por Orden de 16 
de diciembre de 1939, qu^ resolvió en 
expediente de depuración, mientras que 
el Sr. Abad-Conde se halla aun pendien
te de la resolución de su expediente do 
igual clase, aunque aporta certificación 
acreditativa de que la Sección corres
pondiente propuso en 9 de diciémbre 
de 1940 su reingreso sin sanción. Y  por 
último, por lo que se refiere a los méri
tos alegados y aprobados, se estableces
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l is  siguientes conclusiones: en cu an to .a  
servicios preferentes prestados a la ense. 
fianza que los de] Sr. Las IT ras se re
fieren más bien a la materia de) S<-guro 
que los del Sr. Abad-Conde ; respecto a 
niimtro de oposiciones ganadas, que ade
más de las de sus respectivas cátedras,

‘ el -Sr. Abad-Conde obtuvo la de Legis
lación Mercantil comparada ; por lo que 
se refiere a títulos académicos, la dife
rencia entre ambos está en qu-e el señor 
Las Meras es Actuario de S<guro? y el 
Sr. Abad-Conde Doctor en Derecho; con 
relación a servicios prestados al .nuevo 
Estado, se enumeran diversos cargos y 
comisionas desempeñadas por el Sr. Las 
H eras, y en cuanto a la antigüedad en 
la cátedra hay una diferencia de unos 
meses a favejr del mismo concursante. 
De todo lo ciial concluv¿ el Consejo Na
cional de Educación que este último po
see títulos más en armonía con la mate
ria que ha de explicarse C-n la cátedra, 
acredita mayor núnvro' de servicios a la 
enseñanza y de publicaciones y trabajos 
en Velación con el Seguro y pos-ee. mayor 
antigüedad en la función, motivos todos 
en que basa su propuesta favorable al 
Sr. Las Heras ;

r

Resultando que por Orden comunicada 
de 19 de febrero de 1946, publicada en 
el «'Boletín Oficial» del Ministerio del 
día 18 de marzo siguiente, el Ministerio 
de Educación Nacional, .dg conformidad 
con el presente dictamen, acordó nom
brar Catedrático de Legislación y Segu
ros Sociales de la Escuela Central Su
perior de Comercio a  don Antonio Las 
Heras S a n z ;

Resultando que por escrito de x.0 de 
abril formuló contra el citado acuerdo el 
Sr. Abad-Conde recurso de reposición, en 
«1 que después de referirse a la am ;stad 
que a su juicio- existe entre el Director 
de la Escuela Central Superior de Co
mercio y el Sr. Las W ra s , que dice ha  ̂
podido favorecerles, manifiesta en sustan
cia : que el citado Sr. L as Heras no 
cum pL la condición esencial del concur
só, de desempeñar cátedra igual o aná
loga a la vacante, pues es Catedrático de 
Teoría Matemática de los Seguros, que 
no tiene relación alguna con una asig
natura que si bien s? refiere a Seguros 
es en el aspecto de Legislación y no en 
el dt ciencia m atem ática, mientras el 
recurrente es Catedrático de Legislación 
Mercantil española y de Legislación Mer- 

, cantil comparada, y la Legislación de 
Seguros Sociales es una parte de la Le
gislación mercantil ; que fué depurado 
favorablemente el recurrente en el Colegio 
de Abogados, y la propuesta también 
favorable de la Comisión Superior D ic. 
laminadora' del Ministerio. O btuvo en 28 
de febrero de 1941 la conformidad del 
Subsecretario, sin que pueda perjudicarle

T

el que la Administración no haya resuel
to definitiva su depuración. Y  en 
cuanto a los restantes méritos, que es
tima los suyos superiores a jos del se
ñor Las Heras, porque entre sus publi
cación *s existe una obra de Derecho y 
Economía ; porque tiene ganada una opo
sición más que su contriear.te, que ob
tuvo su plaza por mayoría y no por 
unanimidad como e] recurrente; porque 
ostenta título, universitario, mientras el 
Sr. • Las Meras tiene, aparté otros, el tí
tulo de Actuario y aprobadas varias asig
naturas de la Licenciatura de Derecho, y 
por otros diversos1 méritos que expone;

Resultando que transcurrido el plazo 
l 'g a l  sin resolverse el recurso de reposi
ción. don Gerardo Abad-Conde interpuso 
recurso de agravios por éscrjto de 15 de 
mayo de 1946, en el qu¿ insiste en sus 
anteriores razonamientos y añade que el 

, sm or Las Heras, al convocarse a con
curso la cátedra de Teoría Matemática 
en que cesó al ser nombrado para la Le- 
g'slación y Seguros Sociales, ha solicitado 

. tomar parte en el mismo, lo que f stíma 
como manifestación de su deseo de im- 
pe’d’r que el recurrente p u d ira  ser nom
brado para una cátedra en Madrid, con
seguido lo cual no parece interesarle ya 
la cátedra cons-guida ;

Resultando que la Subsecretaría de 
Educación Nacional informa el recurso 
y propon^ su desestimación, pues aparte 
de que no existe a su juicio la falta de 
condiciones para optar el Sr. Las Meras 
a esta cátedra, que a L g a  el recurrente, 
así lo declaró el Consejo Nacional de 
Educación, organism o a quien correspon
de, por ministerio dg la Ley, formular 
dictamen definitivo en esta m ateria ; y 
respecto al examen de méritos de ambos 
concursantes que hace en su escrito el 
Sr. Abad-Conde, entiende que su estima
ción ha de hacerse en su conjunto por 
el Consejo Nacional de Educación, lo 
que, al dar por, resultado una convicción 
subjetiva del organismo informante, no 
puede contrarrestarse con una valoración 
separada de los méritos existentes;

Resultando que remitido el expediente 
al Consejo de Estado para su consulta, 
entendió conveniente se oyera en el mis
mo al Sr. Las Heras, de acuerdo con lo 
prevenido para éste trámite por las dis
posiciones vigentes, y, en afecto, el cita
do Catedrático formuló escrito de audien
cia en que hizo las n egacion es que estimó 
oportunas, y que igualm ente fué oído 
por escrito el Sr. Abad-Conde, que lo 
solicitó asi* del Consejo de E stad o ;

Resultando que en la tramitación de 
este recurso se han cumplido los trámites 
establecidos por las disposiciones vi
gentes ; •

Vistos R eal Decreto de 31 de agosto

de 1922, Decreto de 30 de mayo de J94Á 
y Orden de 6 de diciembre de 1944 : 

Considerando que ha de examinarse,, 
én primer término, la alegación del re
currente de que don Antonio Las Ho
ras Sanz no cumplía con el requisito 
esencial de la convocatoria de ser Cate
drático numerario de as:gnatura igual o 
análoga 9 la vacante concursada. Q u? 
a tal fin, para determinar si la' cátedra 
de Legislación y Seguros Sociales gu ar
da relación de analogía con la d<? Teoría 
Matemática de ios Seguros, no es pre
ciso, ni siquiera resultaría suficiente, for
m ular un juicio material sobre sus res
pectivos contenidos para inferirlo así da 
tal ¿xairun, ya que parece obligado ate
nerse en este aspecto a lo que resulta 
de los planes de estudios que rigtn la 
enseñanza en las Escuelas de Comercio, 
en los que ambas asignaturas figuran en
tre las cinco que constituyen las del g ra 
do superior en su especialidad actuarial, 
lo que parece hacerlas participar de una 
analogía a los efectos que se discuten, 
de la que, por otra parte, a falta de 
una disposición que oficialmente estable
ciera, como en otros estudios sucede, un 
cuadro de equivalencia o afinidades a 
este fin, existan manifestaciones con an
terioridad al vigente plan de estudios, en 
el establecido por Real Decreto de 16 
de abril de 1915, que dispuso existiría un 
solo A uxiliar para las asignaturas do 
Teoría Matemática de los Seguros,, por 
un lado, y las d¡.- Economía y L egisla, 
ción sociales. Legislación comparada so
bre Seguros y Técnica de los Séguros, 
por otro,* las tres últimas, de las cuales 
desaparecieron de los estudios del Grado 
superior, en su especialidad actuarial, en 
el plan de 1922, surgiendo, ert cambio, 
tn sustitución de las antiguas de Econo
mía y Legislación sociales y Legislación 
comparada sobre Seguros, la de Legisla
ción y Seguros Sociales de que se trata ;

. Considerando aue, por otra parte, si 
hubiera de formularse un juicio sobre 
la analogía d e í s t a s  disciplinas sobre 
otras bases distintas de las señaladas, 
el organismo competente para determi
nar; su equivalencia, a los efectos del 
concurso,7 sería* el Consejo Nacional ds 
Educación*, que es el qué, por su com- 
posición y finalidad, posee Mementos y 
criterios científicos para dictaminar en 
este extremo y la revisión de su informe 
sólo podría hacerse por otro Centro, des
de un punto de vista éstrictamente jurí
dico, siemprg que existieran normas que 
manifestasen, por medio de cuadros de 
analogías entre asignaturas, o por otro 
sistema, un criterio/cierto en esta cues
tión. Y habiendo emitido su parecer el 
citado Consejo en el sentido de que am
bos concursantes, el señor Las Heras y 
el señor Alba-Conde eran Catedráticos de
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asignaturas análogas a la concursada, 
sóio si ria pus ble dejar de aceptar su dic
tamen si con arreglo a las normas alu
didas, que no ex ig en  en el presenta ca>o, 
resultaren infring dos preceptos que <-s_ 

. la bloc i eran la man ra de determinar di
cha analogía, por lo que. en todo caso, 
no cabría enlrai a considera? las a lega , 

•cienes del recm rente sobre ras pretendi
das dif rendes científicas entre esta* o ís. 
cépiinas, ni tampoco bis del señor I^as 
lle ra s  en cuanto pretende demostrar que 
no eran análogas las asignaturas con
cursadas y la que venía desempeñando C1 
señor Abad-Conde ;

Considerando que, admitido qit£ ql se
ñor Las Heras (ciwnplía el requisito esen
cial antes señalado para poder concursar 
esta plaza y que en la<s 'm ism as condicio
nas estaba el Sr. Abad-Conde, se hace 
preciso entrar en el exam en de los de
m ás motivos del recurso y de los méri
tos alegados por los concursantes, qu^, 
según el Sr. Abad-Conde, han de apre
ciarse, nó en el conjunto de todos ellos, 
sino dando un valor exeluy ‘ nt¿ a cada 
grupo de méritos, en Tal forma que no 
se pase a exam inar los méritos de am 
bos en el grupo siguiente, sino el 
caso de igualdad absoluta entre los do¿ 
en cuanto a los dej an te rio r;

Considerando que en cuanto a la pre
ferencia genérica de no haber sufrido 
sanción como consecuencia de depurarión, 
están en igualdad (L condiciones ambos 
concursantes, pues si el Sr. Abad-Conde 
no ha visto resu»1 to su expediente, cons
ta en cambio la exNt*ncia de una pro
puesta favorable, y en definitiva, el he
cho de continuar en ta! situación al cabh 
de tantos años, no le es imputable ni d<s. 
v.rtúa la circunstancia de que no le ha 
sido impuesta sanción a ’guna ;

Considerando que en e! examen de los 
méritos acreditados por los concursantes, 
forzoso es dar la preferencia al Sr. Las 
Heras, cualquiera qug sea e1 criterio que 
se sustente en cuanto a su estimación ; 
porque si hubiera de aplicarse el prin
cipio que postula el recurrente, dirimí» ían 
el concurso de méritos del grupo aj de! 
artículo 9 .^  de la convocatoria, extrem o 
sobre el cual habría que atenerse ,al dic
tamen del Consejo Naciunal de Ld i.ia - 
ciót^ al quc de modo defin itivo‘ compete 
darlo, de acuerdo con su Ley orgánica, 
y que ha preferido el Sr. Las H eras en 
este punto'; y si, por el contrario, se 
llevase a cabo una estimación de los mé
ritos en el con i-unto de todos ellos, el 
criterio del citado Consejo Nacional de 
Educación, favorable al Sr. Las H eras, 
'Sería posible revisarlo cuando ha salvado 
situaciones objetivas, como el número de 
oposiciones ganadas v y *el número e im
portancia de títu lo s, académicos (*n qcie

tien e. mayores méritos, sin duda, el se
ñor Abad-Conde) y la antigüedad de los 
concursantes (en el que el Sr. Las Me
ras le aventaja) y servicies prestados al 
nuevo Estado (grupo en ¿1 que el ñor 
Las H tia s  parece tener también supe
rioridad sobre su contrincante). P 'ro  en 
cambio no podría llevarse a cabo por 
otro órgano distinto del Consejo Nació- . 
nal de Educación una valoración cientí
fica de los trabajos de investigación, pu
blicaciones didácticas y servicios análo
gos, por la  ya expuesta razón de que- es 
a aquel Centro a quien corresponde apre
ciarlos dé modo definitivo, ’ por lo que 
faltaría un el-m entó de juicio sustancial 
para lb var a cabo, de m an era ‘ propia, 
una est.m arión en su conjunto de ios 
méritos de los concursantes;

Considerando que, por las razones ex
puestas, no constituye en el presente caso 

.m ateria do agravio \z> revisión de] cri
terio sustentado por la Administración 
al resolver con apovo en el dictamen 
emitido, sobre los méritos científicos v 
didácticos de lo* concursantes por el Con
sejo Nacional de Educación,* por- lo que 
procede desestimar el pr'sente recurso.

De conformidad con lo consultado por 
el Coqsejo de Estado, el Consejo de Mi
nistros' ha resuMto desestim ar el presan
te recurso de agravioso) *

Lo que de O rden de Su Excelencia se 
publica en el B O L E T IN  O F IC IA L  D ET
E S T A D O  para conocimiento de V. E . y 
notificación al interesado, de conform i
dad con lo dispuesto en el numeró 1 .a 
de la de esta Presidencia dej GobUrnp 
de 12 de abril de 1945.,

Dios guarde a V . E. muchos años. 
'Madrid, 21 de e n e r o  d* 1948.—j 

P. D ., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excm o. Sr. M inistro de Educación N a
cional.

ORDEN de 17 de julio de 1948 por la que 
se deja sin efecto, a petición propia, el 
nombramiento de Oficial primero del 
Cuerpo Técnico de Correos en Marruec

os de don Faustino Cabo Alvarez.
limo Sr.: De conformidad con la pro

puesta de V. I. y por haber presentando 
la renuncia el interesado,

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien dejar sin efecto el nombramien
to hecho por Orden de 16.de junio últi
mo de O acial primero del Cuerpo Téc
nico de Correos en la Administración de 
la Zona de Protectorado de España en 
Marruecos don Faustino Cabo Alvarez.

Lo que manifiesto a V I. para su co
nocí mi. nto, el del interesado y* demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 dé julio de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr Director general dé Marruecos 

y Colonias.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
ORDEN de 19 de junio de 1948 por la que 

se concede el ingreso en la Orden Civil 
de Sanidad a los señores que se men
cionan.
limo. Sr.: En uso de las atribuciones 

que me confieren los párrafos l.ü y 2.<> del 
articulo 4.o del Decreto de 27 dé julio 
de 1943 (Ordenes ministeriales aclarato
rias), creando la Orden Civil de Sani-* 
dad; en atención á los numanitarios ser
vicios y relevantes méritos adquiridos por 
los interesados en la lucha contra ende
mias y epidemias en el des mpeño de sus 
respectivas profesiones, y de acuerdo cón 
lo propuesto por el Consejo Nacional de 
So.nidad,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder el ingreso en la . Orden Civil de 
Sanidad, a los señorés que se expresan 
y con la categoria que se menciona: 

Encomienda con placa —Don Joaquin de 
ia Riva Sanz, Director Cirujano del Asi
lo de San Juan de Dios, d e , Barcelona: 
don Marcelo Díaz Tarrero, Médico de la 
Asociación Vizcaína de Caridad, y ,<lon 
Rodrigo Nebreda Gutiérrez, Presidente 
d .l Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
Paiencia.

Encomi en d a —Don Rafael Rosales Sal
guero, Médico de Asistencia. Pública Do
miciliaria de Antequera (Malaga).

Cruz —Don Eugenio Fernández Rodrí
guez, Médico de Asistencia Pública Do
miciliaria delj Barco de Valdeorras (Oren
se); don Teodoro Rojo Yagüe, Médico 
de Asistencia Pública Domiciliaria de 
Burgos, y don José Sánchez Sanabria, 
Practicante de la Beneficencia Municipal 
de Telde (Las Palmas).

Siéndoles de aplicación a todos estos 
señores a los efectos de abono de dere
chos la tarifa de funcionarios 

Lo digo a V 1. para su' conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de julio de 1948.

PEREZ GONZALEZ 
limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 13 de julio de 1948 por la que 
se aprueba el Reglamento para la Ins
pección de los Servicios de Telecomu
nicación.
limo. Sr.: El Decreto de 17 de julio de. 

1947, reformando las normas que rigen 
la Inspección General de Telecomunica
ción, facultó en el artículo 6.ü a este De
partamento para dictar el nuevo Regla
mento desarrollando sus preceptos, y ha
ciendo uso de tal autorización,

Este Ministerio ha tenido a bien redac
ta* el adjunto Reglamento para la Ins
pección de los Servicios de Telecomunica
ción, cuya vigencia comenzará a partir 
de la fecha de su publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO 

Lo digo a V. I para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 13 de julio de. 1948.

.PEREZ GONZALEZ 
limo. Sr. Director general dé Correos y 

Telecomunicación.

REGLAMENTO PARA LA INSPEC
CION DE LOS SERVICIOS DE 

TELECOMUNICACION
TITULO PRIMERO 

Organización y competencia 
CAPITULO PRIMERO 

Normas generales
Artículo I o O bje to— La I n s p e c c i ó n  

General de Telecomunicación es el Orga
nismo encargado en todos ios servicios 
del ramo, de procurar el exacto cumpli
miento .de ias disposiciones reglamenta
rias; apreciar y estimular debidamente la 
actuación del personal de todas clases; 
vigilar el funcionamiento de ios servicios,
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proponiendo las reformas y modificacio
nes que la practica a c o t e j e ; intervenir 
en las quejas' que produzcan los particu
lares, y esclarecer y comprobar la.s faltas 
que cometan lps funcionarios y subalter
nos, com iéndolas, en su caso, o propo
niendo lo que reglamentariamente corres
ponda, extendiéndose en este aspecto sus 
facultades a la función preventiva y a 
velar por el prestigio corporativo.

Sera también el Organismo encargado 
de inspeccionar los servicios de Telecomu
nicación que, por Concesión, realicen Em
presas o particulares en lo que compete, 
de acuerdo con las disposiciones vigentes, 
a la Dirección General de Córreos y Te
lecomunicación.

Art; 2.° Constitución— Para el ejerci
cio de las funciones atribuidas en el ar
tículo anterior, la Inspección General de 
Telecomunicación quedará integrada por 
el Inspector general, Secretaria Oficial, 
Inspección Central, Sección de Justicia, 
Servicios Médicos e Inspección Provincial.

Art. 3.° Competencia territorial. — La 
competencia y funciones de la Inspección' 
General se extenderán á todo el territo
rio nacional, salvo cuando se trate de los 
Inspectoras provinciales, que abarcaran 
sólo a las estaciones y personal de su 
mando.

Art. 4.° Aptitud y condiciones del per- 
sonal.—El personal que se adscriba a la 
Inspección deberá reunir aptitudes y an
tecedentes adecuados a su misión, que 
ponderará el Inspector general al formu
lar las oportunas propuestas.
* No podrán formar parte de la Inspec
ción los funcionarios que no cuenten por 
lo menos con diez años de servicios cor
porativos, ni los sancionados por falta 
muy grave o por alguna falta grave que 
afecte al decoro y buen nombre de la 
Corporación o del individuo. Dos faltas 
graves, cualquiera que fuere su Indole, se 
considerarán como una muy grave para 
estos efectos.

Podrá adscribirse a los servicios de la 
Inspección el personal que fca considere 
necesario para el mejor desempeño del 
cometido que tiene asignado.

Art. 5.° Incompatibilidad. — Todos los 
funcionarios destinados en la Inspecdión 
quedarán inhabilitados para aceptar de
fensas de los encartados en expedientes 
disciplinarios, no pudiendo tampoco ser 
designados de oficio para dicho fin. .

Aun después de su cese en aquel Orga
nismo, dicha prohibición subsistirá para 
todos aquellos expedientes que hayan Lsido 
tramitados en la Inspección, durante su 
permanencia en ella. A tal efecto, el Ins
pector general comunicará a la Secretaria 
del Consejo de Dirección las altas y bajas 
ocurridas en el personal que la integre.

Art. 6.° Cargos y condiciones para su 
desem peño— Los funcionarios que osten
ten cargos d e b e r á n  estar capacitados 
para todos los ascensos. , x

El cargo de Inspector general deberá 
recaer en un Jefe superior de Adminis
tración Civil del Cuerpo Técnico de Te
lecomunicación.

Los Inspectores centrales tendrán ía 
categoría de Jefes superiores de Adminis
tración o de Jefes de Administración de 
primera con ascenso, en propiedad, O en 
comisión para tales fines, salvo para el 
ejercicio de funciones que requieran tí
tulo facultativo. *

El Jefe de la Sección de Justicia debe
rá teaer la categoría de Jefe de Adminis
tración, y como los demás qu#la integren, 
será, si ello es posible, Letrado.

La Jefatura de los Servicios Médicos 
será desempeñada por el funcionario más 
antigúo como facultativo al servicio de la 
Corporación, entre los adscritos á la Ins
pección, todos los cuales habrán ’de ser 
Médicos.

Los Inspectores provinciales tendrárí la 
categoría que las disposiciones vigentes o 
las que en lo sucesivo .sé dictefi exijan 
para el desempeño de las Jefaturas de 
Centro.

Los Secretarios serán, por lo menos,

Jefes de Negociado de tercera, condición 
que también hal>ui de reunir ios - Téc
nicos de líneas e instalaciones.

Art. 7.°. Competencia para los nombra- 
intentos .—El nombramiento de Inspector 
general será efectuado por el Ministro 
de la Gobernación El personal restante 
será elegido, a propuesta del Inspector 
general, por el Director general.

Art. 8.° Caracteres de los cargos -*-El 
.Inspector general y los Inspectores cen
trales y provinciales serán objeto del res
peto y consideración que merece el ca
rácter de que están investidos, debiendo 
ser acatadas sus órdenes y disposiciones 
por todos los funcionarios v subalternos, 
sin que en ningún momento'puedan éstos 
argüir mayor categoría o antigüedad res
pecto del Inspector en Canciones señala
das por la Superioridad.
. A ios fines dé su función especifica, dis- - 

frutan de franquicia nnstal y telegráfica.
Art. 9.° Dotación.—El personal adscrito 

a la Inspección General disfrutará de las 
' gratificaciones, dietas, diferencias de suel
do y demás emolumentos que les corres
pondan o se fijen por Orden ministerial, 
dentro de las disponibilidades de la L ey . 
de Presupuestos. \

Art. 10 Residencia —La residencia de
la Inspección General será. Madrid, y la 
de los Insnectores orovinciáles coincidirá 
con la de la Jefatura que desempeñen.

CAPITULO II 
Del Inspecior general

Art. 11 Carácter.—El Inspector gene
ral será el Jefe de todos los servicios de 
la inspección en cuanto concierne a las 
Telecomunicaciones, con jurisdicción so
bre ios Centros y Estaciones de la Red.

La Inspección de los Servicios Centra
les' requerirá previa orden del Director 
general.

Art. 12. Jerarquía. — El Inspector ge
neral actuará bajo las inmediatas órde
nes del Director ̂ general y tendrá en sus 
funciones jerarquía administrativa para
lela e independiente de la del Jefevpnn- 
cipal.

Art. }3. Atribuciones.—Corresponde al
Inspector general:

1.° Acordar todos los servicios de la 
Inspección, informando a la Dirección 
General de su resultado.

2.° Velar por el cumplimiento de to
das las disposiciones reglamentarias, por 
la instalación y desenvolvimiento normal 
de los servicios, y dictar a los Inspectores 
en general, las ordenes que estime oportu
nas, no solo para corregir defectos, depu
rando, "en su caso, responsabilidades, sifco 
para prevenirlo*, y evitarlos.

3.° Visitar, por lo menos una vez al 
año, los Centros de Madrid y Barcelona, 
como igualmente, si lo estima necesario, 
los demás Centros y Estaciones de la 
Red, para asegurarse de que todo el per
sonal cumple los deberes que reglamen
tariamente tiene asignados.

4.° Dispone^ las visitas, tanto ordina
rias como extraordinarias, que hayan de 
realizar los Inspectores centrales y pro
vinciales.

5.° Despachar diariamente con el Di- 
r'ector general, de quien recibirá cuantas 
instrucciones deban s e r  especialmente 
cumplidas pbr la Inspeccióh.

6° Dar cuenta diariamente al Direc
tor general de la marcha del servicio y; 
en su caso, de las .incidencias suscitadas, 
y mensualmente del resultado de las ac
tuaciones y visitas llevadas a cábo du- * 
rante el mes anterior.

7.° Instruir por sí mismo los procedi
mientos disciplinarios que el Director ge** 
neral le encomiende, y acordar la incoa
ción de Tos que estime necesarios para 
depurar responsabilidades.

8.° Imponer correctivos por la comi
sión de faltas leves y resolver en los ex
pedientes disciplinarios, cuando de las ac
tuaciones practicadas no resulte compro
bada la comisión de faltas graves o muy 
graves, dando cuenta a la Superioridad 
de la decisión adoptada.

9.° Prestar, conformidad *o formular, en 
su caso, contra nota fundamentada a las 
propuestas dictadas en ios expedientes 
instruidos per faltas graves o muy graves.

10. Disponer la incoación de expe
dientes para premiar servicios, trabajos o 
actos dignos de recompensa, previa auto
rización del Director general

11 Informar en ios recursos ordinarios 
y extraordinarios que se entablen contra 
las decisiones recaídas en los expedientes 
disciplinarios.

12 Informar cuanto considere conve
niente, como resultado de sus actividades, 
en punto a creación modificación o su
presión de servicios; apertura, clausura 
o supresión de Estaciones o ampliación o 
reducción del servicio a lias asignado; 
plantillas o traslados de personal de to
das clases;' locales, en cuanto a las con
diciones que deben reunir y si el lugar 
de su emplazamiento es adecuado para 
los fines que han de cumplir, asi como • 
respecto a la procedencia de las modifi
caciones u obras a realizar .en los mis
mos; construcción o reforma en las li
neas, v adquisición conservación v repa
ración del material y mobiliario.

13 Redactar durante el mes de enero
de cada año una Memoria resumiendo 
los servicios prestados por. la Inspección 
en el año anterior, con arreglo a los da
tos que le hayan suministrado los Inspec
tores centrales y provinciales, haciendo 
en elia cuantas consideraciones v suge
rencias estime oportunas para el mejo
ramiento1 de los servicios.

14. Dictar las instrucciones que consi
dere necesarias para la práctica de las
.visitas de Inspección.

15 Designar, entre el personal de la
Inspección. Jueces instructores y Secre
tarios para la incoacción de procedimien
tos disciplinarios, sin n°rúiicio de las fa
cultades del Director general.

16. Acordar suspensiones ' preventivas 
de empleo de funcionarios v subalternos 
cuando reglamentariamente ási proceda, 
de lo que se dará cuenta, inmediata a este. 
Ministerio • o al Director general, según 
corresponda, al objeto de que dentro del 
tercer dia, se ratifique o revoque el acuer
do adoptado.

17. Siempre' que el Director general 
así lo ordene, efectuar por u mismo o dis- . 
poner que se giren visitas de inspección
a las Emisoras de Radiocomunicación, 
Estaciones Radiocléctricas de quinta cate
goría, servicios técnicos de Telecomunica
ción no explotados por el Estado, lineas 
telefónicas particulares y fabricación de 
material de Telecomunicación con destino 
a la Administración, y a los demás servi
cios de Telecomunicación que. por con
cesión. realícen empresas o particulares, 
en^lo que compete, de acuerdo con las 
disposiciones vigentes, a la Dirección Ge
neral de Correos y Telecomunicación.

18 Llevar un fichero én el que consten 
Mos antecedentes de todos los funcionarios 
y cuantos datos pueda adquirir la Inspec?. 
ción sobre sus cualidades, correctivos y 
recompensas que hayan merecido, y su 
aptitud y celo para él servicio.

Art. 14 Sustitución.—El Inspector ge
neral será sustituido en caso d enferme
dad o licencia por el Inspector central 
de mayor categoría o antigüedad en la 
misma. Cuando por razones de su función 
se ausentare el Insoeetor general de su 
residencia, el citado Inspector central 
despachará loá asuntos <'por ausencia» 
de aquél.

* CAPITULO III
Dé la Secretaría Oficial

Art. Í5 Competencia El Secretario 
oficial de la Inspección General enten
derá, con arreglo a los preceptos »egia- 
mentarios e instrucciones del Inspector 
general, en todos los asuntos que na van 
de ser tramitados por la misma, desem
peñando en particular las siguientes-fun
ciones :

1.a Auxiliar al Inspector general en el 
despacho de los informes, propuestas, re-
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soluciones y  demás asuntos de la com
petencia de la Inspección General

2.a Cuidar del cumplimiento y ejecución 
de las decisiones recaídas en los expe
dientes disciplinarios.

3.a E x p e d i r  certificaciones, previo 
acuerdo del Inspector general v con su 
visto bueno.

4.a Acompañar al Inspector general en 
las visitas de inspección que verifique, 
cuando as? lo acuerde.
. 5.a Actuar de Secretario en los proce
dimientos que instruya el Inspector ge
neral

6.̂  Custodiar el sello de la Inspección 
General.
•7 a Cuidar del despacho de los asuntos 

y de la reunión de los datos y antece
dentes que, en relación con el servicio, 
ingresen en la Inspección General, o fa 
ciliten los Inspectores como consecuencia 
de las visitas que realicen a fin de sumi
nistrar, en todo momento, ios datos que 
el Inspector general reclame.

8.a Cualquier otra misión que el Ins
pector general espécialm.-nte le enco
miende.

Art. 16. Sustitución — En casos de li
cencia ausencia o enfermedad, el Secre 
tario oficial será sustituido por el fun
cionario que se designe.

C APITU LO  IV  

De la Inspección Central
Art. 17 Composición. —La Inspección 

Central estará a cargo de nueve Inspecto
res centrales, auxiliados de los Secretarios 
que se estime conveniente, dos Ingenieros 
de Telecomunicación-Inspectores, y tres 
Técnicos de lineas e instalaciones, pu- 
diendo ser aumentado ej número de unos 
y de otros si las necesidades del servicio 
así lo requieren y el presupuesto lo per
mite.

Art. 18. Competencia.— Los Inspectores 
centrales tendrán, en general, la misión 
que se fija en el "articulo 1 ° de,'este Re
glamento. y concretamente desempeñarán 
las siguientes funciones:

1.a Girar visitas a las Estaciones-Cen
tro y a las demás Estaciones cuando ex
presamente ásí se les ordene, ateniéndose 

-a las instrucciones que para ello reciban 
del Inspector general:

• 2.a Velar constantemente por el servi
cio y adoptar cuantas determinaciones 
crean procedentes para evitar, en k) posi
ble, la comisión de faltas.

3.a Dar inmediata cuenta por escrito 
al Inspector general del resultado de las 
visitas y actuaciones llevadas a cabo.

4.a Entregar en la Inspección General, 
dentro de los cinco primeros días de cada 
mes, un resumen de los servicios realiza
dos durante el mes anterior.

5 a Incoar informaciones previas para 
el esclarecimiento de presuntas faltas y 
los expedientes de recomppnsa y pqr ave
rías que se les ordene instruir.

6.a Actuar de Jueces-Instructores en 
los procedimientos disciplinarios, en el 
caso de que para ello expresamente se 
les designe.

7.a Proponer al Inspector general, en 
el caso *que reglamentariamente pro
ceda, la suspensión preventiva de em
pleo de funcionarir y subalternos.

Art. 19.’ Secretarios— Para el mejor 
desempeño de sus funciones, cada Ins
pector central, en las visitas, estará 
asistido por un Secretario que le será 
designado por el Inspector general, se
gún las particularidades de cada caso.

Los Secretarios podrán -desempeñar, 
en casos especiales, misiones inspecto
ras, cuando expresamente así se les or
dené.

Art. 20. Inspección Técnica.—Corres
ponde a los Ingenieros-Inspectores ads
critos a la Inspección C entra l:

10 Velar por el cumplimiento de los 
i Reglamentos y de l a s  disposiciones 
adoptadas y que en lo -sucesivo se adop
ten por la Superioridad en lo concer
niente al montaje y conservación de las 
fuentes de energía, aparatos, instalacio

nes líneas, casetas de amarre, cables 
submarinos y cuantos elementos mate
riales intervienen en el uncionamiento

2.° Girar una visita anual, por lo rue
llos, a los Centros regionales, y las que 
les sean ordenadas por el Inspector ge
neral a cualquier Centro o Estación

3° Investigar las causas de los fun
cionamientos que. a tenor de los partes 
de los Directores de Servicio de la Esta
ción-Central y Jefes de Servicio de los 
Centros .regionales, resulten defectuosos/ 
proponiendo a a Inspección General las 
medidas oportunas para corregir aqué
llos o para mejorarlos

4 ° Informar, a requerimiento del Ins
pector* general o de los Jueces-Instfrlcto- 
res en los expedientes disciplinarios, de 
recompensas o de averias, cuando para 
conocer o apreciar algún hecho ó cir
cunstancia importante . en , el procedi
miento estimaren aquéllos necesario o 
conveniente su dictamen pericial.

Art. 21. Misión de los TécAicos de lí
neas e instalaciones. — Los Técnicos de 
líneas e instalaciones, adscritos a ia Ins
pección. auxiliarán en su cometido a ;,los 
Ingenieros-Insoectores y desempeñarán, 
además, las funciones 'que, dentro de su 
respectiva especialidad, les ordene el Ins
pector general.

C APITU LO  V 

De la  Sección  de Justic ia
Art. 22. Objeto.— Para eVestudio y dic

tamen razonado de resolución de los ex
pedientes disciplinarios, de avenas y de 
recompensas, funcionará dentro de la 
Inspección General, una Dependencia es
pecial con. la denominación de «Sección 
de Justicia» , >

Art. 23 Composición. — Al frente de 
dicha Sección habrá un funcionario del 
Cuerpo Técnico de Telecomunicación, 
como Jefe; y a sus inmediatas órdenes, 
los Asesores, funcionarios d e l  mismo 
Cuerpo que se estimen necesarios, con 
las condiciones que se determinan en el 
articulo sexto.

Contará también con él petsonal au
xiliar que se considere preciso para el 
mejor desempeño de su función.

A rt 24. Cometido del Jefe — Corres
ponderán al Jefe dp lá Sección los si
guientes deberes y atribuciones:

1.° Intervenir en la tramitación de los 
expedientes, cuando así lo acuerde el Ins
pector general, proponiendo en ellos la 
práctica de las diligencias complementa-' 
rias que estime precisas pai~ el mejor 
esclarecimiento de los hechos y para evi- 
;ar vicios de procedimiento.

2.° Distribuir equitativamente, entre 
los Asesores de la Sección, los asuntos 
}ue ingresen en ella. /

3.° Formular dictamen razonado de 
resolución en ios expedientes una vez 
iltimados.

4.° Formular mociones proponiendo se 
iicten disposiciones para la mejor ins
trucción de los expedientes, cuando asi 
o crea necesaria o conveniente.

5 ° Informar en los incidentes de re
cusación que se promuevan contra los. 
Jueces-Instructores o Secretarios que in
tervengan en la tramitación de los exy  
cedientes. -

6 o Informar, cuando asi se acuerde, 
as propuestas de suspensión preventiva 
le empleo de funcionarios y subalternos 
formuladas por los Jueces-Inductores.

7.° Cualquier otra misión que, en con
sonancia con su función, se le enco- 
niende.

Art. 29. Sustitución. — El Jefe de la 
Sección será sustituido, en casos de au
sencia licencia o enfermedad por el 
\sesor que se designe por la Superio- 
•ídad.

Art 26. Funciones de, los Asesores.— 
yos deberes y atribuciones de los Asesó
os afectos á esta Sección serán los si- 
ruierítes;

1.° Comprobar si se ha ‘dado cumpli- 
niento a los trámites reglamentarios, en 
os expedientes de'-que se hagan cargo,

proponiendo ai Jefe, en su caso, la prác
tica de las diligencias complementabas 
'que se considere '» precisas para el mejor 
esclarecimiento de los hechos o .para evi
tar vicios de procedimiento

2.° Redactar, si el Injpectoi’ general 
o el Jefe de la Sección na receban par" 
si este facultad, los dictámenes razona
dos de resolución en los «xpedientév so
metiéndolos a la firma del Jefe de la 
Sección.

C APITU LO  VI

De los Servicios M é d icos de la In s 
pección

Art 27 Composición y extensión de 
sus facultades. -  Los Servicios Médicos de-’ 
pendientes de la Inspecció . Genera» es
tarán a cargo de siete Inspectores Medi
cas, radicarán en- Madrid y su función 
alcanzará a todo el personal adscrito a 
los * Servicios de Telecomunicación y a 
todas las Estaciones de la Red Telegrá
fica Española

Por orden del Director general o del 
Inspector general, los Facultativos que 
integren dichos Servicios ejercerán sus 
funciones, eventual ó temporalmente • en 
el lugai que se les designe

Asimismo prestarán asistencia faculta
tiva a los funcionarios domiciliados en 
Madrid y a sus familias cuando soliciten 
estos servicios.

Art 28 % Competencia. — Los Inspecto
res Médicos emitirán ^cuantos informes 
o asesoramientos p. ofesionales se ies or
dene en relación con los asn.itos de^ ser
vicio, y concretamente los siguientes:

1.° Accidentes de trabajo que sufra el 
personal 'corporativo.

2.° Reconocimientos para * ingreso en 
los Cuerpos y Escalas de Telecomunica
ción.

3/' Jubilaciones extraordinarias o por 
imposioihdad física.

4.° Comprobación de bajas por enfer
medad.

5.° Destino de personal a Estaciones 
de Balnearios o dé clima de altura o ma
rítimo ; y

6.° Higiene de locales.
A dichos fines, el funcionario que.des

empeñe la Jefatura de los Serviciós d is-" 
tribuirá los trábajos y establecerá los tur- . 
nos equitativamente entte todo el per
sonal que compone la Dependencia, asu
miendo la responsabilidad del funciona
miento de aquéllos; y será sustituido en 
casos de licencia o enfermedad por el 
que le siga en antigüedad como Facul
tativo al Servicio de la Corporación.

C APITU LO  V II 

De la In specc ión  P ro v in c ia l 
Art. 29. Composición — Lav Inspección 

Provincial estará a cargo de los Delega
dos-Jefes >de Centro. Cuando dentro de 
una misma provincia radique más de íyq 
Centro,* los Jefes de los que hubiere ejer
cerán su función inspectora ¿obre las 
Estacione^ de su mando.

Art. 30. Su dependencia. — Para los
efectos de este Reglamento, los Dele
gados Jefes de Centro dependerán de la 
Inspección General de la que recibirán 
las órdenes para la práctica de las visi
tas y para cuantos asuntos se relacionen 
con e) servicio de inspección.,

Art. 31 Casos especiales.— En aquellos 
casos en que crean necesario o conve
niente conocer personalmente las condi
ciones en que se realizan ios servicios o 
las posibilidades para su mejora o modi
ficación, solicitarán autorización de la
Dirección General para visitar las Esta
ciones enclavadas dentro e su respectiva 
demarcación, dando cuenta de la salida 
y del resultado al Centro directivo y a la 
Inspección General.

Art 32. Facultades y deberes —Corres
ponde a los Inspectores provinciales: -

1.° Lo que se determina en el ar
tículo 43 del Titulo I I I ,  en cuanto pueda 
afectarles.
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2.° Actuar de Jueces-Instructores  en  
los procedimientos discerníanos, en el 
caso de que, para eiio, expresamente
les designe.

3.° Proponer a la Tuperioridad, en los 
casos que reglamentariamente proceda, 
la suspensión preventiva de empleo de 
funcionarios y subalternos.

4.° instruir debidamente al personal 
en la practica de sus funciones, a fin de 
lograr el mayor y mejor rend miento de 
los servicios, cuando, al verificar visitas, 
observaren alguna deficiencia cuya co
rrección estimen necesaria.

5.ü Girar visitas de i spección a las 
Estaciones enclavadas dentro de su Cen
tro, ateniéndose a las autorizaciones e 
instruccmnes *que para ello soliciten o re
ciban del Inspector general.

6.° La cooperación con la Inspección 
General, a los efectos del apartado 13 
del articulo 13.

7.°’ Dar inmediata cuenta por escrito 
al inspector general del resultado de las 
visitas y actuaciones llevadas a cabo

8.° Elevar a la Inspección General, 
dentro de los primeros cinco días de cada 
mes, un resumen de los servicios de ins
pección realizados durante el mes an
terior.

9.° Instruir expedientes de recompen
sas, previa orden competente, y de ave
rias en los casos cuya apertura sea pre
ceptiva, informando en ellos, cuando asi 
proceda, los Delegados Jefes de los Cen
tros colaterales.

10. Velar constantemente por el servi
cio y adoptar cuantas determinaciones su 
celo les’ sugiera u ordene la Superioridad 
para evitar, en lo posible, la comisión de 
fa ltas; y fiscalizar el curso del serVicio, 
procurando que la transmisión en su 
origen o en su tránsito se efectúe con la 
mayor rapidez dentro de las normas re
glamentarias. A tal -fin, los Inspectores 
provinciales del Centro de destino comu
nicarán a la Inspección General, quince
nalmente, los retrasos observados, propo
niendo las medidas que estimen conve
nientes para su remedio.

Tendrá consideración de retrasado todo 
telegrama no recibido por el destinata
rio dentro del tiempo máximo permitido ' 
por l îs disposiciones en vigor.

Art. 33. Sustitución.— En casos de au
sencia,' licencia, enfermedad o necesida
des del servicio, los ,Inspectores ‘ provin
ciales serán sustituidos por el funciona
rio designado por 1̂  Superioridad para 
suplirle como Delegado, Jefe de; Centre, 
accidentalmente.

TITULO II
Fiscalización del funcionamiento de 

los servicios

C APITU LO  UNICO 

Normas para efectuarla
Art. 34. Modalidades. — La inspección 

y vigilancia del funcionamiento de los 
¿Servicios será permanente, efectuándose 
por medio de visitas o por escrito. Las 
visitas, podrán ser, a su vez, ordinarias 
y  extraordinarias.

Art. 35. Visitas ordinarias. — En visita 
ordinaria, previo acuerdo del . Inspector 
general, los Inspectores centrales y pro
vinciales fiscalizarán, en razón a su com
petencia, los Centros y Estaciones con la 
asiduidad necesaria para conseguir que 
sea efectiva.

Art. 36 Objeto. — Las visitas ordina
rias tendrán por objeto, además de. com
probar si se cumplen los preceptos re
glamentarios y las órdenes emanadas de 
la Superioridad:

1.° El conocimiento de la forma en 
Que se encuentren instalados los Centros 
y Estaciones y sus dependencias, .v si se 
mantiene en ellos el decoro y aseo que 
exige el prestigio corporativo; compro
bando el estado del locai y mobiliario 
y las existencias del material, y si tanto 
unos como o t r o  son suficientes, para las 
necesidades de la oficina visitada.

2.° El del funcionamiento de les mis-  
mos y las prácticas generales que en ellos  
se sigan para el cuioO del servicio y para ¡ 
ti despacno de los asuntos en los Nego
ciados ; fiscalizando la distribución del 
personal a tales fines, en relación con la 
intensidad y clase de los servicios.

3.° Comprobar $i el serv.cio de Re
parto se encuentra' bien organizado.

4.° El conocimiento de las condiciones, 
aptitudes y conducta de los funcionarios • 
y subalternos, para formar concepto.

5.° La comprobación de la situación 
de los fondos de todas clases.

6.° El exaipen de las quejas que cons
ten en los Libres de Reclamaciones- sobre 
el modo de proceder los funcionarios y# 
subalternos con el público en sus rela
ciones con el servicio, atención que aqué- 
lias merecen, afci como los expedientes e 
incidencias propias del servicio. *

7.° Examinar el orden, esmero y cui
dado observados en los Libros y docu
mentación en general.

8/' La fiscalización del curso del ser
vicio, prevenida en el inciso 10 del ar
tículo 32.

Art. 37. Visitas extraordinarias. — Las 
visitas extraordinarias t e n d r á n  lugar 
cuando aprecie el Inspector general una 
anormalidad en"las diversas funciones de* 
cualquier Centro o Estación, o en la ac
tuación de algún funcionario o subal
terno que, a su juicio, requiera la inter
vención urgente de la acción inspectora.

Art. 38. Obicto.—Las visitas extraor
dinarias se llevarán a efecto circunscri
biéndolas al objeto que las nfiotive y con 
arreglo á las instrucciones que, en cada 
caso, dicte el Inspector general, sin per
juicio de que el Inspector designado ac
túe por iniciativa propia en las inciden
cias que se susciten duranfe el curso de 
aquéllas, dando cuenta telegráficamente 
a la Inspección General y confirmando 
por correo lo actuado y causas que le 
impulsaron a tomar tal determinación.

Art, 39. Atribuciones. — Sin perjuicio 
de lo que en casos especiales acuerde el 
Inspector ger^ral, los Inspectores estarán 
especialmente facultados, cuando actúen 
en funciones de v is ita :

1.° Para examinar cuantos . libros, ex
pedientes y documentos obren en los 
Centros y Estacione^. asi como las Cajas 
donde se custodien fondos.

2.° Para -pedir a las Autoridades, Cor
poraciones y particulares los datos, infor
mes o declaraciones que estimen conve
niente al objeto de la visita.

3.° Para dirigir observaciones a fun
cionarios, cualquiera que fuere su cate
goría, y subalternos, respecto' al acertado • 
cumplimiento de sus deberes, advirtiendo 
privadamente a los que se muestren poco 
diligentes fcn el desempeño de la función 
que tengan asignada.

4.° Para proponer la incoación de ex
pedientes de jurisdicción disciplinaria, 
cuando asi procediere.

Art. 40 Constancia de las visitas.— 
En el Libro de Visitas, que deberá existir 
en cada Estación, los Inspectores harán 
constar el resultado de las que efectúen, 
con l a s »  observaciones y advertencias 
hechas.

Art. 41. Memorias.— De toda visita que 
se verifique, los Inspectores redactarán 
una Memoria expresiva de todas las cir
cunstancias que se mencionán en el ar- 

■ tículo 36 y cualesquiera otras que estimen 
dignas de ser tomadas en consideración, 
elevándola al Inspector general, quien, 
en su vista, acordará o propondrá a la 
Superioridad las medidas que procedan.

En la redacción de dichas Memorias se 
tratarán los asuntos agrupándolos con 
arreglo a la competencia de las distintas 
Secciones del Centro directivo, obtenien- 

, do copias parciales e independientes para 
cada una de éstas, en cuantó le3 a fec te ; 
las cuales serán remitidas después por la 
Inspección General a la Jefatura Princi
pal y a las Dependencias de la Dirección 
Genef-al a que correspondan, a los efec
tos pertinentes Para estos propios fines, 
deducirán y remitirán también la opor*

tuna copia de las memoras redactadas 
com o. consecuencia de las visitas extra
ordinarias practicadas.

Art. 42. Inspección Técnica —Salvo lo 
que en casos especiales acuerde el lns- 
pectoi general, la Inspección Técnica gi
rará una visita anual por lo menos, a 
los Centros regionales, y las que aquél 
ordene a cualquier otro Centro o Esta
ción, informando a continuación acerca 
del estado de todos los elementos que 
integran la función técnica, el resultado 
de las mediciones eléctricas que verifique 
en los conductores, comprobación de la 
estabilidad de las líneas reglamentaria 
aplicación del personal encargado del cui
dado y vigilancia de las in:smas, en con
sonancia con las aptitudes de cada uno, 
comprobación del perfecto estado de uti
lización de los materiales que figuren en 
«disponible»; el adecuado almacenaje de 
los mismos; el posible ulterior enioleo de 
ios que estuvieren en situación de «in 
útil», comprobando en todo caso si el asi 
declarado puede ser considerado como 
tal, y la buena conservación de ios aue 
se hallen en «serv ic io »; proponiendo las 
medidas que consideren necesarios para 
corregir las deficiencias que fueren obser
vadas.

TITULO III 
De los procedimientos

C APITU LO  PRIM ERO

Exped ien tes  d isc ip lin a rios
Art. 43. Competencia. — Por regla ge

neral/ la Inspección será la encargada de 
,instruir toda clase de expedientes disci
plínanos y, con exclusión dQ todo otro 
Organismo, los que afecten a la subordi
nación, a faltas fuera*del servicio v a la 
moralidad de los funcio tari os de Tele
comunicación. Las de este, orden que 
afecten directamente al honor de los fun
cionarios serán de la xclusiva competen
cia de 'los Tribunales de Honor

El Jefe o Encargado que descubriera la 
falta o tuviere conocimiento inmediato 
de la misma practicará las primeras dili
gencias necesarias para el esclarecimiento 
y aseguramiento de los intereses genera
les, y las-remitirá seguidamente a la Ins
pección.

Art. 44. Garantía procesal. — Ningún 
funcionario ni subalterno podrá ser ob
jeto de sanción administrativa por la 
comisión de faltas gravas o muy graves, 
sino en la forma v por los trámites esta
blecidos en este fteglamnUo; sin perjui
cio de que, en su caso, se dé cumpli- 

; miento a lo dispuesto en el articulo 50 
del Reglamento Órgámco Cuando se tra
te de faltas leves, podrán imponerse de 
plano.

Para la corrección de las faltas come
tidas por el personal interino o eventual, 
podrá prescindirse de las formalidades y 
garantías procesales establecidas en este 
capitulo.

Los expedientes que se sigan a perso
nal obrero o individuos del Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios Civiles se 
atemperarán a las normas generales de 
aplicación a esta clase de personal.

*Art. 45 Requisito indispensable.—Todo  
procedimiento disciplinario irá encabe
zado por proveído de incoación dictado 
por el Director general o por el Inspec
tor general Este acuerdo podrá ser dic
tado de oficio o motivado por comunica
ción de otra Autoridad o funcionario, o 
por denuncia de Corporaciones, personas 
jurídicas o particulares.

Art. 46 Providencias a adoptar.— En el 
caso de ser la Inspección General quien 
recibiere la comunicación, oficio o denun
cia, a que se refiere el articulo anterior, 
el Secretario Oficial, en el primer despa
cho, dará cuenta de ello al Irsoector ge
neral sin informe escrito.

El Inspector general podrá acordar, 
mediante proveido y bajo su responsabi
lidad:

1° La incoación de expediente.
2.° El archivo dél antecedente cuándo,
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& su juicio, no existiere motivo bastante 
para instruir procedimiento.

3.° La propuesta de su remisión a otra 
Autoridad u Organismo a quien consi
dere competente para conocer del caso 
de que se trate.

4.” La instrucción de una información 
previa cuando no hubiere indicios racio
nales suficientes de haberse corpetido la 
infracción reglamentaria. Esta informa
ción tendrá carácter reservado, y habrá 
de estar concluida en el plazo de un mes.

5 ° La sanción de plano cuando de la 
denuncia o antecedente apareciere com
probada la infracción reglamentaria y re
vista ésta caracteres de leve.

Arfe. 47. Nombramiento de Juez-lns- 
tmctor y de Secretario.—Acordada la in
coación del expediente, será preceptivo el 
nombramiento de Juez-Instructor y de Se
cretario.

La designación de Juez-Instructor, cuan
do la apertura del procedimiento no haya 
sido acordada por el Director general, se 
efectuará por el Inspector general, quien 
podrá nombrar Secretario al propio tiem
po o autorizar al Juez-Instructor para 
hacerlo por sí.

El nombramiento de Juez-Instructor de
berá recaer en alguno de los Inspectores 
centrales, provinciales o en otro funciona
rio idóneo, a condición de que el desig
nado preceda siempre en el escalafón a 
los presuntos responsables. Cuando se tra
te de Jefes superiores de Administración, 
el Juez-Instructor será de la misma cia
se. El de Secretario habrá de recaer en 
funcionario de cualquier escala, siempre 
que no pesen sobre él las sanciones a que 
hace referencia el artículo cuarto.

Art. 48. Abstenciones.—El Juez-Instruc
tor o el Secretario en quien concurra al
guna ' de las circunstancias “numeradas 
en el artículo 9.° del Reglamento oe Pro
cedimiento Administrativo de »‘ste Minis
terio, deberá abstenerse de intervenir en 
la tramitación del expediente v ?o comu
nicará por escrito al Inspector general. 
Si éste considerara justificada la causa, 
decretará la sustitución de aquél. En otr.o 
caso, elevará las actuaciones a cuien co
rresponda decidir en el expediente, si
guiéndose enjtonces la tramitación indica
da en el articulo 50.

Art. 49 Recusaciones.—El n o m b r a -  
rhiento de Juez-Instructor, así como el de 
Secretario que se designe, se comunicarán 
dentro del tercer día a los encartados, 
otorgándoles un plazo improrrogable de 
ocho días para ejercitar el derecho de re
cusación.

La recusación podrá promoverse cuando 
en el Juez-Instructor o en el Secretario 
concurra alguna de las circunstancias es
tablecidas en el artículo 9.° del Reglamen
to de Procedimiento Administrativo de 
este Departamento.

El plazo para ejercitar la recusación no 
paralizará las actuaciones, y transcurrido 
que sea no podrán admitirse otras que las 
fundadas en causa legítima, advenida con 
posterioridad a la terminación de dicho 
plazo.

Art. 50. Su tramitación.—La recusación 
se iniciará por escrito, en el que se deta
llará, con toda precisión, la causa o cau
sas en que se funde. Si el recusado reco
noce la existencia de la causa alegada, lo 
manifestará así por escrito al Inspector 
general, quien acordará su sustitución, 
previo informe de la Sección de Justicia, 
sin más trámites.

Si la* negare, lo expondrá también por 
escrito, y las actuaciones de este inciden
te, con el informe antes mencionado y el 
de la Tnsnección General, se elevarán a- la 
Autoridad a quien, por razón de la índo
le de la falta cometida, corresponda la re
solución del exnediente, la cual decidirá 
previos los informes y práctica de las 
pruebas que estime oportuno.

Contra las ’-esóluciones adoptadas en es
ta materia no se dará recurso.

Art. 51 Funciones de los Jueces-ltis- 
tructores y de los Secretarios.— Los Jueces- 
Instnictores extenderán su actividad a la

recepción de declaraciones, práctica de 
pruebas y cualesquiera otras actuaciones 
encaminadas a esclarecer los hechos y de
terminar las responsabilidades suscepti
bles de sanción, proponiendo en su vista 
la resolución procedente.

El Secretario eje.cutará los acuerdos que 
adopte el Juez durante la tramitación del 
expediente, dará fe de cuantas actuacio
nes se practiquen en presencia de aquél y 
realizara, en general, los modos de docu
mentación en el expediente.

Art. 52. Estructura de las actuaciones. 
Las actuaciones se extenderán siempre en 
papel de folio, numerando correlativamen
te en letra y rubricando el Secretario sus 
hojas, haciendo constar al final, por me
dio de diligencia, el número total de las 
que tenga el expediente.

Las diligencias deberán extenderse con 
claridad y concisión, escribiéndose con es
pacios* entre línea y linea, aí objeto de.no 
hacer fatigosa su lectura,, y dejando un 
margen de cinco centímetros para el co
sido y de un centímetro en la parte 
opuesta.

Art. 53. Documentación del expediente. 
Todos los escritos aportados a un expe
diente deberán figurar cosidos por orden. 
Este orden será el cronológico de su re
cepción por el Juez-Instructor que lo tra
mite.

Las minutas se intercalarán, numerarán 
y coserán de igual manera por el orden 
que resulte de sus fechas. Igual proce
dimiento se seguirá para la incorporación 
de los proveídos de impulsión procesal 
que se dicten y de las diligencias que co
mo consecuencia de ello-se practiquen, al 
objeto de que todas las actuaciones inte
gren una sola pieza.

En otra pieza separada se formará el 
cuaderno de extractos, en el cual, don Con
cisión y claridad y por el orden en que 
figuren en el mismo expediente, se irán 
extractando con indicación de su fecha y 
folio respectivo los documentos que lo 
componen. En el lugar correspondiente a 
su fecha se extenderán asimismo, las pro
puestas, notas y contranotas a que pudie^ 
re dar lugar.

Dicho cuaderno irá también debida
mente cosido, y foliado en letra, con inde
pendencia del resto de los documentos, y 
se encabezará con un somero extracto del 
asunto sobre el que verse el expediente.

Art. 54. Hoja de Hechos.—Los Jueces- 
Instructores solicitarán de la Dirección 
General copia de la Hoja de Hechos de 
los que resulten encartados en las actua
ciones, siendo indispensable su aporta
ción a los expedientes antes de formular 
aquéllos su propuesta.

Art. 55. Pruebas.—Los encartados en 
expedientes disciplinarios, y hasta el mo
mento en que contesten al pliego de car
gos, podrán presentar la prueba docu
mental que crean conveniente y proponer 
la práctica de cualquier otra admitida en 
derecho, que será libremente aceptada o 
rechazada por el Juez-Instructor, sin per
juicio de io disnnesto en el párrafo terce
ro de este artículo.

Independientemente de las pruebas que 
se aporten o propongan, los Jueces-Ins- 
truétores podrán acordar, por si, la prác
tica de aquellas que estimen pertinentes 
al mejor esclarecimiento dé los hechos

La práctica de las pruebas no admiti
das por el Juez-Instructor podrá propo
nerse de nuevo al verificarse el trámite 
de audiencia prevenido' en el artículo 63, 
y si se acordare su admisión, volverá el 
exnediente al Juez-Instructor para su rea
lización.

En la práctica de las pruebas los inte
resados tendrán más intervención que la 
que el Juez-Instructor estime oportupo 
concederles.

Art. 56. Declaraciones.—En las compa
recencias y declaraciones, tanto de testi
gos. como de presuntos culpables, se aten
drán los Instructores a los hechos con
cretos objeto dél expediente y a los que 
por su inmediata o directa relación con

aquéllos puedan ejercer influencia deci
siva en la determinación de responsabili
dades, impidiendo referencias ihoficiosar 
o impertinentes.

Art. 57 Pruebas rechazadas.— Las prue- 
. bas propuestas y no admitidas en los pro

cedimientos disciplinarios cuyas resolucio
nes sean recurribles en alzada, podrán ser 
propuestas de nuevo al entablar dicho re
curso.

Art. 58. Sobreseimiento.—Si de las ac
tuaciones practicadas no resultaren prue
bas suficientes para considerar que el he
cho es constitutivo de infracción regla
mentaria o para imputarlo a los presun
tos responsables, los Jueces-Instructores 
podrán proponer el sobreseimiento en el 

■ procedimiento.
Esta mediGa, si fueren varios los pre

suntos responsables, p o d r á  adoptarse 
cuando así procediere, respecto de todos 
o de alguno de ellos solamente, continuán
dose las diligencias en este último caso, 
en cuanto a quienes no favorezca.

Art. 59. Suspensión de einvleo.—-Cuan
do el Juez-Instructor considerase incom
patible o peligroso la prestación de servi
ció por los presuntos responsables, propon
drá la suspensión preventiva de empleo 
de, éstos, mediañte acuerdo motivado, 
que comunicará a los interesados dentro 
del término de veinticuatro horas, po
niéndolo inmediatamente en conocimien
to de la Inspección General. para los 
efectos del inciso 16 del artículo 13 de 
este Reglamento.

La percepción de los haberes por los 
encartados, durante la tramitación del 
procedimiento, se atemperará entonces a 
lo establecido por las disposiciones en vi
gor, y, de no resultar la separación de 
aquéllos, la suspensión acordada se en
tenderá automáticamente levantada al 
decidirse en el expediente.

Art.-60. Planos d° caraos.— Sin oerfiii- 
cio de las declaraciones que puedan pres
tar los encartados en expedientes disci
plinarios y antes de formularse propuesta 
de resolución, se les pasará a aquéllos, 
si a.ello hubiere lugar, un pliego de car
gos en el que se reseñarán los que con
tra ellos aparezcan de las actuaciones 
practicadas, concediéndoles un plazo im
prorrogable de ocho días para que lo con
testen.

Contestado el pliego de cargos, o trans
currido el plazo sin efectuarlo, el Juez- 
Instructor formulará propuesta* de reso
lución, dentro de los quince días si
guientes.

Art. 61. Propuesta. — La Drnouesta a 
que se refiere el artículo ánterior será 
formulada por escrito y deberá contener 
en párrafos numerados la exposición cla
ra y sucinta de los hechos o resultancias 
que se desprendan del expediente como 
probados. Á continuación contendrá las 
normas legales de aplicación al caso, y, 
seguidamente, en párrafos también nu
merados, las consideraciones que sirvan 
de base a la resolución que haya de adop
tarse, consignándose, por último, con cla
ridad y precisión, la que a juicio del 
Instructor proceda, en congruencia con 
la infracción reglamentaria que hubiere 
resultado probada en las actuaciones, es
tableciendo, si fueren varias, la debida 
separación entre los pronunciamientos.

La oroonesta de resolución iuntameh- 
te con todo lo actuado, se elevará a la 
Inspección General para su ulterior tra
mitación.

Art 62. Diliaencias complementarías.— 
Recibido el expediente en la Inspección 
General, por la Sección de. Justicia se 
procederá a comprobar si se han obser
vado en su tramitación las normas de>? 
procedimiento señaladas para cada casó, ’ 
proponiendo, err su vista, las diligencias 
complementarias que considere precisas.

Arfe. 63. Audiencia de los encartados.— 
Completadas las actuaciones se concede
rá audiencia a los encartados en los ex
pedientes, trámite -ést;e que tendrá ««lu
gar;
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1® En los expedientes en que se per

siga la comisión”' '^  faltas graves, con la 
..notificación qm- la Sección de Justicia 
hará al interesado, ya sea • éste funcio
nario o subalterno, de la propuesta fun
damentada e íntegra de responsabilidad 
que, como consecuencia de las actuacio
nes practicadas, haya formulado dicha 
Sección; a la .que los encartados podrán 
alegar por escrito, dentro de los cinco 
días siguientes a su notificación, cuanto 
consideren conveniente en su defensa.
- 2.° En los- expedientes en que se de
rive la existencia de faltas muy graves 
cometidas pqr el personal subalternó, con 
el de defensa ante la Sección de Justi
cia, tina vez formulado por ésta el dic
tamen, siendo instruidos en tal momento 
los. encanados de que pueden optar en
tre que les sean puestas de manifiesto 
las actuaciones conclusas durante..un pla
zo de-cinco días para que,, a la vista de 

v ellas, formulen el oportuno escrito de ale
gaciones o defensas, dentro de los ocho 
días hábiles siguientes, o bien que pueden 
abstenerse de examinar lo actuado v re
clamar, en su lugar, dentro ,de los dos 
días siguientes, la propuesta íntegra y 
fundamentada de sanción formulada por 
la Sección de Justicia, al objeto de lle
var a cabo por escrito dicha defensa, den
tro del mismo plazo de ocho días. *

3.° En los expedientes que se instru
yan a funcionarios por faltas muy gra
ves o graves en que se proponga- poster
gación, ante el Consejo de Dirección de 
las Telecomunicaciones, por los trámites 
establecidos en el Reglamento de'este Or
ganismo.

Cuando en un mismo procedimiento se 
apreciaren* faltas de diversa entidad, el 
trámite de audiencia será común a todas ' 
ellas, verificándose en la forma preverrda 
para las de mayor gravedad que hayan 
resultado probadas'en las actuaciones.

En e; caso de que la Sección de Justi
cia o el Inspector general, en su regla
mentaria intervención, posterior, 'aprecia
ren acciones u omisiones que. no fueron 
objeto del cargo correspondiente, deberá 
practicarse nuevamente el trámite de au- 

- diencia.
Art. 64. Cambio de residencia.—Abierto 

el trámite de audiencia, los funciónarios 
y subalternos sometidos a procedimiento 
y en situación de suspensos de empleo, 
podrán cambiar de residencia, comunican
do su nuevo domicilio a la Dirección Ge
neral Con anterioridad a dicho momento 

. necesitarán para verificarlo autorización 
del Centro directivo, previo informe de 
la Inspección General.

Art. 65. Multiplicidad de faltas.—^Cuan
do. en un mismo procedimiento se persi
guiera la comisión de diversas faltas de 
distinta entidad, aunque fuere más de uno 
pl encartado, corresponderá la decisión 
conjunta a la Autoridad que, a tenor del 

. Reglamento Orgánico, tenga competencia 
para sancionar la infracción más grave de 
las que hubieren resultado probadas en 
las actuaciones.

Art. 66. Faltas especiales— Entlos pro
cedimientos que se instruyan por faltas 
cometidas' en el servicio del Giro, conti
nuarán ‘ observándose las prevencipnes 
establecidas a) efecto en el Reglamento 
para dicho Servicio.

Cuando se trate de faltas en los fondos 
o efectos del Estado, cualquiera que sea 
su naturaleza, origen o denominación, los 
Jueces-Instructores darán inmediato co
nocimiento al Tribunal de Cuentas para 
que la Sala corresoondiente del mismo les 
comunique sus instrucciones y pueda nom
brar el Delegado que haya de conocer el 
oportuno expediente de reintegro

Si los hechos objeto del procedimiento 
presentaren caracteres de delito, darán 
cuenta al Juzgado correspondiente, remi
tiendo al efecto testimonio de los docu
mentos y diligencias necesarias para la 
incoación del sumario.

Art. 67. Jurisdicciones especiales —Los 
procedimientos que se incoen para depu
rar las responsabilidades en que pudiera 
incurrir’ el personal de la Inspección Ge
neral que desempeñe cargo serán trami
tados por el Inspector general.

Art r*8. Cumplimiento de resoluciones. 
Para la ejecución de las resoluciones que 
se dicten en los' procedimientos discipli
narios, la . Inspección General pasará los 
pantos pertinentes a los organismos a 
quienes afecten En todo caso dará tras
lado íntegro de lo resuelto al Juez-Ins
tructor a ,1a Sección de Justicia y a la 
Sección dé Personal: a esta última para 
su notificación al interesado, constancia 
en el expediente del mismo y demás 
efectos. .

Al ser notificado el correctivo se indica
rán los recursos que el interesado pueda 
interponer con arreglo a la legislación en 
vigor.

Art. 69. Recursos. — L a s  decisiones 
adoptadas en los expedientes disciplina
rios, sin perjuicio de lo dispuesto en Le
yes especiales, serán impugnables me
diante los recursos establecidos en el 
Reglamento de Procedimiento Adminis
trativo de este Departamento, siempre 
que las Leyes no lo prohíban, concurran 
las condiciones y requisitos exigidos por 
el mismo y se interpongan éstos dentro 
de plazo.

Art 70 Efectos de su in te rp o s ic ió n -  
ha presentación de un recurso no suspen
derá la ejecución dél correctivo impugna
do. No obstante, dicha, suspensión podrá 
solicitarse en cualquier momento por el 
recurrente decidiendo de plañó sobre ello 
la Autoridad que en aquel momento estu
viere conociendo del recurso.

Art. 71. Archivo. —Conclusos los expe
dientes, quedarán archivados, durante seis , 
meses en la Inspección General para su 
conservación y custodia; transcurrido es
te lapsovgerán remitidos al Archivo gene
ral pará'ííü incorporación al mismo.

C APITU LO  I I

E xped ien tes de recom pensas
A~t. 72. Apertura. -En el caso de que 

un Jefe de Centro o de Dependencia del 
Centro directivo o un Inspector tenga co
nocimiento de que algún funcionario o 
subalterno ha realizado servicios, traba
jos o actos dignos de recompensa, dará 
cuenta sucinta a la Dirección General 
(Inspección General), que autorizará o no, 
según los casos, la instrucción del expe
diente necesario al efecto. También podrá 
acordarse su apertura a instanciá de los 
propios interesados. La resolución dene
gatoria será razonada^.

Art. 73. Condición.—Para que un ser
vicio,, trabajo o $cto püedá considerarse 
como mérito, será condición indispensa
ble que redunde en beneficio del servicio 
o prestigio de la Corporación y que no sea 
de los normalmente exigióles al funciona
r io ‘ ñor razón de su cargo o competencia. 
El haber tenido lugar en horas francas 
de servicio o con inversión de mayor nú
mero de las .que reglamentariamente debe 
prestar, no será suficiente para su consi
deración como mérito especial.

Art. 74 Trámites.—Concedida la auto
rización que se indica en el artículo 72, 
ei Inspector general procederá al nombra
miento de un Inspector para instruir el 
expediente correspondiente, que será en
cabezado con el acuerdo de incoación, lle
vándose a las actuaciones latorden de rea
lización de los servicios o trabajos espe
ciales, si la hubiere, y procediéndose ert 
las diligencias a la comprobación de los 

1 que se estimen dignos de recompensa, 
días en que se realizaron, influencia o be
neficio que para el servicio puedan tener, 
aportando cuantos datas y practicando, en 
general, cuantas diligencias, comparecen
cias o declaraciones puedan contribuir al 
mejor esclarecimiento de Iók hechos,.que 
se trata de premiar, oyéndose, en todo

caso, al Jefe inmediato y al Jefe dei Cen
tro o Dependencia al que .se encuentre 
adscrito el interesado, excepto cuando ha
yan sido éstos Instructores de) expediente.

Art. 75. Propuestas. - Terminada la ins
trucción del expediente, procederá el Ins
tructor a formular propuesta, ('levándolo 
a la Inspección General para su ulterior 
tramitación.

Art. 76 R e com pensas. - L^s recompen
sas ’ que podrán concederse serán las si
guientes: Circular general dando a cono
cer los m erlos especiales; mención es
pecial acordada en Orden ministerial; 
condecoraciones, según las categorías, con 
gastos o libres de gastos, y premios en 
en metálico cuya cuantía se señalará en 
la resolución del expediente proporciona
da -a lá importancia o trascendencia de 
los servicios, actos o trabajos que se trate 
de premiar.

Art. 77 A ctu a cio ne s  posteriores -  Cuan
do se trate de hechos que por su na
turaleza se presuma que han de rep tir- 
se durante el año (salvo que circunstan
cias especiales aconsejen su inmediata re
solución), dictaminado el expediente por 
el Inspector general, quedaran las actua
ciones en la Inspección General hasta el 
mes de septiembre para su envío, rn unión 
de los demás tramitados durante el año, 
al Director general para la resolución que 
proceda, oyendo antes al Cons jo de Di
rección de las Telecomunicaciones.

CAP ITU LO  I I I

Exped ien tes  por averías
Art. 78. In co a ció n  —De toda avería que 

ocurra en las lineas y Subsista más de 
diez horas hábiles para su remedio, será 
preceptiva la incoación de expediente pro- 
cediéndose, a tal efecto, a ia instrucción 
de diligencias previas por el Jefe de) Cen
tro de que dependa el trayecto en que se 
hubiere producido aquélla.

Art. 79 Parte de la avena. -Los1 Jefes 
de las Estaciones entre las cuales hubie
re existido la averia están obligados a re
mitir al Jtfe del Centro respectivo, den
tro de veinticuatro horas de habili
tada la Comunicación el oarte detallado 
de la misma, con expresión de las dis
posiciones adoptadas y de la actuación 
del personal que hubiere intervenido en 
su remedio, acompañando los documentos 
derivados de dicha averia, sin perjuicio 
de ampliar posteriormente dicho parte 
con cuantos antecedentes e informes so
bre la avena l« s  sean reclamados.

Art. 80. Instrucción  — Los Inspectores 
provinciales y. en su caso, los centrales, 
con los datos recibidos, procederán a ins
truir el oportuno expediente, al que lle
varán también todos los demás antece
dentes que acerca del caso posean, al 
objeto de esclarecer las causas de la ave
ría, su importancia y duración, disposicio
nes adoptadas, comporüuni-ento del\ perso
nal y gastos ocasionacms, proponiendo, a 
continuación, a la vista de .tales circuns
tancias, lo que estimen procedente En el 
plazo de diez días, contados a partir de 
aquel en que se hubiere remediado por 
completo la averia, lo remitirán al Jefe 
regional, para su conocimiento v dicta
men, previo informe del Ingeniero re
gional. * El Jefe regional elevará el expe
diente a la Inspección General .iont.ro cíe 
los diez dias siguientes a su recepción.

En el caso de que del expediente ins
truido resultaren méritos para recompen
sar a algún funcionario 0 subalterno, será 
preceptivo proponerlo así a la inspección 
General para los,efectos del artículo 72 
de este Reglamento.

Art. 81. Trámites ulteriores.— La Sec
ción de Justicia e»aminará estos expe
dientes ’ pudiendo recabar informe peri
cial de los Ingenieros Inspectores, y for
mulará* a continuación el oportuno dic
tamen, elevándolos• después a ía Inspec
ción General para su resolución o pro
puesta, según proceda.
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TITULO IV 
De las responsabilidades

CAPITULO UNICO
Art 82. El Inspector que demostrase 

en su gestión ineptitud, descuido o ne
gligencia, y que por aquellas causas o por 
abandono de sus deberes perm itiere o to
lerare el incum plim iento de cualquier 
precepto reglam entario, o diere por apro
bada en una visita de inspección la m ar
cha regular de ios servicios y posterior

m e n te  se comprobasen irregularidades 
, que debió y pqdo corregir, cesará inme

diatam ente en el desempeño del cargo, 
sin perjuicio de cualquier otra responsa
bilidad que le fuere exigióle en el expe
diente que, en todo caso, deberá ins
truirse.

DISPOSICIONES GENERALES
A rt 83. Sscreto p ro fesiona l— Quedan 

obligados a guardar el mas riguroso se
creto profes onal los funcionarios que, 
por razón del cargo, actúen en cuales
quiera de los procedimientos del presente 
Reglam ento o realicen visitas de inspec
ción. así como todo el personal que in
tervenga en dichos asuntos.

Alt. 84. Sustitución de Inspectores. 
Salvo en el caso nrevisto en el artículo 33 

. de este Reglamento, no podrán los Ins
pectores delegar su cometido en otros 
funcionarios, quedando, no obstante, fa 
cultados para solicitar su accidental sus
titución cuando por extrem a necesidad 
o reconocida urgencia lo consideren in
dispensable, y serán entonces sustituidos 
por el funcional io o Inspector que. previá 
autorización del Director general, desig
ne el Inspector general.

Art. 86. Carácter *de la responsabili
dad.—La responsabilidad a  que se refiere 
este Reglam ento es independiente de la 
penal, civil o de otro orden que pueda ser 
exigióle por los mismos hechos.

Art. 86 G arantía punitiva. — No po
drán ser sancionadas las fa ltas cometi- 

. das por los funcionarios con correctivos 
distintos de los previstos en la legisla
ción vigente sobre el particu lar

DISPOSICION DEROGATORIA
Q uedan derogados el Reglam ento de 30 

de diciembre de 1941 y cuantos preceptos 
. se opongan a lo que en el presente se 

dispone. En lo no previsto expresam ente 
regirá con carácter supletorio el Regla
mento de Procedimiento A dm inistrativo 
de este D epartam ento.

A probado: Madrid, 13 $e julio de 1948. 
Blas Péj'ez González.

ORDEN de 19 de julio de 1948 por la que 
se r ectifica el procedimiento a que la  
de ajustarse el programa del segundo  
ejercicio de las oposiciones a cuatro  
plazas de Jefe de Negociado de tercera 
clase y tres de Oficial primero del 
Cuerpo Técnico-administrativo de la 
Dirección General del Turismo, cuya 
convocatoria fué publicada en el B O
LETI N OFICIAL DEL ESTADO de 8 
de junio ú ltimo.
limo. S r .: Por haberse padecido error 

en la redacción de las condiciones a que 
ha de ajustarse  el segundo ejercicio en 
las oposiciones a plazas de Jefe de Ne
gociado de tercera clase y Oficial pripie- 
ro del Cuerpo Técnico-adm inistrativo de 
la Dirección G eneral del Turismo, cuya 
convocatoria ha sido publicada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 8 de 
junio último, conviene rectificar el apar
tado correspondiente, que quedará re
dactado de la siguiente forma.

Segundo ejercicio.—a) Derecho y Eco
n o m ía—b) Türismo.

Estos^ ejercicios serán orales, sacando 
a suerte dos 'tem as del program a del De
recho y «. Economía y otros aos del de-Tu*

rismo, a  desarro llar en un máximo de 
tiempo de diez minutos por tema.

Lo que traslado a V. I. para su conoci
miento- y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrjfl, 19 de julio de 1948.—Por or

den, Pedro F. Valladares.
limo. Sr. D irector general del Turismo.

MINISTERIO BE JUSTICIA
ORDEN de 14 de mayo de 1948 por la

que se concede la libertad  condicional
a ochenta y nueve penados.

limo. S r .: Vistas ias propuestas form u
ladas para  la apíic ición del beneficio de 
la libertad condicional establecido en los 
artículos 98 al 100 del Codigo Penal y Ley 
de 23 de julio de 1914, en relación con el 
Decreto de 9 de junio de 1939, a propues
ta  del Patronato  C entral para la Reden
ción de las Penas por el T rabajo  «y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, h a  tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los penados siguientes, quienes podrán 
obtenerlo a  la publicación de la presente 
O rden :

De los Tallares Penitenciarios de Alca
lá .de H enares: M anuel Pardo Díaz.

Del Reform atorio de Adultos de Ali
cante: Tom ás Ronda Iborra.

De la Prisión C entral de Burgos: J e 
naro Esteban Rodríguez, Manuel Menén- 
d e t  López. V entura Herrero Jorge, Blas. 
Sánchez González, G a b r i e l  Fernández* 
M atam ala, Ju lián  Palacios G arcía, An
tonio Noblejas Luján, Pedro Cristóbal 
Segovia, Luis Carrasco Fernández, Alber
to Vilella Pallarols, Leandro López Nú- 
ñez, Nicasio Ponce Prado. Antonio Ares 
Abelleira, José Moreno Gascón, José Pía 
.Querol, Felipe Cabello Maldonado.

De la Prisión C entral de G uadala jara : 
Vicente Ortiz Manchón.

De la Colonia Penitenciaria M ilitariza
da 1.a Agrupación (Dos H erm anas): J a 
cinto Márquez Rincón, Antonio Jurado 
Rubio.

De ‘ la Prisión C entral de Puerto de 
S an ta  M aría: José Román Sánchez, Mi
guel Román Burgos, Antonio Rodríguez 
Ruiz, Diotino Rodríguez Vargas, Alfre
do Rivero Pérez, Joaquín Rufo Martínez, 
Fernando H ernández Bermejo, José F er
nández López.

De la Prisión C entral d e 'G ijó n : An
gel Maceiras Prieto.

De la Prisión C entral de San Miguel 
de los Reyes (V alencia): José Rodríguez 
González, Luis Pérez Sanchís, José Pas
cual Seglar Muñoz, Francisco B erra Ola- 
so. José Hortolá Vulufert.

De la Prisión C entral de M ujeres de 
Seggvia: Purificación de Pablo G arrido, 
Serafina Hernández Castillo, M aría Puen
te Ruibal.

De la Prisión C entral de Talavera de 
la R eina: Antonio M edina Rivera, Pablo 
Sánchez Gijón, Pauliho- Iriondo Vaque
riza

De la Prisión Escuela (M adrid): Emi
liano García Roldan. Vicente Otero Las- 
so. Eulalio M artín Cañas.

De la Prisión Provincial de Almería: 
Manuel Fernández Pérez.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Tomás Romero Hernández, Manuel M ar
tínez Ramos.

De la Prisión Provincial de Mujeres de 
B arcelona: Concepción B ustam ante Ló
pez, M aná Escartin Ferrer.

De la Prisión Provincial de Bilbao: J a 
vier Araluce Casado.

De la Prisión Provincial de Ciudad 
Real: Francisco Muñoz Torrero García.

De la Prisión Provincial de Burgos: 
Ramón T apia Aguilera.

Dé la Prisión Proyincial de C ád^ : Ju an  
Antonio Sánchfz de la Campa López.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Carmen de la Cruz Gutiérrez. Miguel Alo* 
reno González, Tiburcio Camacho Alore- 
no. Tomás Pérez Navas. Muhuel Al varea 
Ruiz. Víctor Priego Salam anca, Alejan
dro Agudo Ramos. Eusebia Linares Rivera.

De la Prisión Provincial de La C oruña: 
Evaristo Cálvelo Vázquez

De la Prisión Provincial de G ranada : 
Carmen Gómez M artin.

De la Prisión Provincial de Huelva:
Antonio Balongo Bravo, Crescenciano de 
la Fuente Cabezas.

De la Prisión Provincial de Jaén :. Al
fonso B arranco Medina, Eduardo Gómea 
Carreras.

De la Prisión Provincial de M álaga:
Andrés Albarracin Fernández, GábrieJ^..
Tovar Marqués! '  x • ’ 'v

De la Prisión Provincial de Mujeres de " 
M adrid: Manuela. Quiroga Casar..

De la prisión Provincial de M urcia:
M anuel Salinas Lóppz, Benjam ín Nicolás 
Plaza, Alfonso M artínez Campillo, Ala
ria no Bcdero Alonso.

De la Prisión Provincial de Palm a de 
M allorca: Onofre Coll Sitjar.

De la Prisión ‘ Provincial xle Oviedo:
José Antonio Alvarez Fernández.

De la Prisión Provincial de Salam an
ca: Juan  Sánchez González. ,

De la Prisión Provincial de San Sebas
tian : José Julián  Inchausti Inchausti, 
Félix -Arocana Araloaza.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Joaquín Rey Bellido. Antonio Seco Ro- • 
dríguez, José Rosa Pardal.

De la Prisión Provincial de Toledo:
Luis C atalán López.

De la Prisión Provincial de Zam ora: 
Leonardo de Pedro Maclas.

Del D estacam ento P e n a l  de Arrovo 
(S an tander): Pedro Abadía Sanz.

Del Destacam ento Penal dé Pozo del 
Fondón (Sama de Langreo): Alfredo Lo-, 
renzo Suárez.

D el Destacam ento Penal de Cueleamu- 
ros (El Escorial); José Rodríguez Otero.

Del Destacam ento Penal de Valdeman-. 
co (M adrid): Manuel Otero Fernández.

Lo digo á V I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Aladrid, 14 de mayo de 1948. *

, , FERNANDEZ-CUESTA 

limo. Sr. D irector general de Prisiones.

ORDEN de 17 de julio de 1948 por la 
que se nombra Oficial de Adm inistra
ción de primera clase del Cuerpo Téc
nico-administrativo de este M inisterio 
a don Manuel Fraile Alcalde, aspiran
te a ingreso en el mismo.

limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo Téc
nico-adm inistrativo de este D epartam en
to una plaza de Oficial de A dm inistra
ción de prim era clase, dotada con el suel
do anual de 6.090 pesetas, por nom bra
miento para otro destino en el mismo 
Cuerpo de dón Juan  Sampedro Font, que 
la, servia,

Estey Mirysterio, de Conformidad con 
lo establecido en el articulo cuarto de la 
Ley de 5 de diciembre de 1941 y precro- 
tos concordantes, ha. tenido a bten nom- 
brarApara la expresada vacante v dota
ción a don,. Manuel Fraile Alcalde, que 
ocupa el primer lugar actualm ente en la 
escala de Asoirántes para ingreso en el 
mencionado Cuerpo, aprobé da por Orden 
de 15 de noviembre dp 1946.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 17 de julio de 1948.—P. D., I. de 

Arcenegui. *

limo. S r . . Subsecretario de este Alinis- 
terio.
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ORDEN de 17 de julio de 1948 por la que 
se nombra, en turno de oposición libre. 
Jefe de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo Técnico-administrativo de este 
Ministerio a don Juan Sampedro Font.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en el articulo tercero de la Ley 
de 17 de julio de 1947 y lo disp.esto en 
el apartado o ,  letra D), del articulo cuar
to, del Reglamento de 7 de septiembre de 
1918, dictado para' la aplicación de la Ley 
de Bases, de 22 de julio del mismo año, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar, en turno de oposición libre, Jefe 
de Negociado de tercera clase del Cuer
po Técnico'- administrativo del mismo, 
con el. sueldo anual de 7.200 pesetas y 
en plaza de igual clase y dotación que 
quedó vacante por defunción de don Ma
nuel Quiroga Cayuela, que la servia, a 
don JÍian Sampedro Font, que figura en 
segundo v último lugar de la propuesta 
formulada por el Tribunal calificador, 
aprobada por Orden de esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos que procedan.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 17 de julio de 1948.—P, D., I. de 

Arcenegui.
Timo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio,

ORDEN de 17 de julio de 1948 por la que 
se nombra, en turno de oposición libre, 
Jefe de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo Técnico - administrativo de este 
Ministerio a don Rafael Clemente de 
Diego y González. 
limo. Sr.: De conformidad con lo es

tablecido en el articulo tercero de la Ley 
de 17 de julio .de 1947 y lo dispuesto en 
el apartado c), letra D), del articulo cuar
to del Reglamento de 7 de septiembre 
de 1918, dictado para la aplicación de la 
Ley de Bases, de 22 de julio del mismo 
año,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar, en‘ tu rn o d e  oposición libre, Jefe 
de Negociado de tercera clase del Cuerpo 
Técnico- administrativo del mismo, con 
el sueldo anual de 7.200 pesetas, y en pla
za de igual clase y dotación que quedó 
vacante por promoción de doña María 
del Carmen Fernández Francoli, que la 
servía, a don Rafael Clemente de Diego 
y González, que figura, en el primer lu
gar de la propuesta formulada por el 
Tribunal calificador, aprobada por Orden 
de esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios, guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1948.—P. D., I. de 

Arcenegui.
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
ORDEN de 17 de julio de 1948 por la que 

  se nombra Censor de Cuentas de En
trada del Tri bunal de Cuentas a don 
Ciriaco de Pablo López, Jefe de Nego
ciado de tercera clase del Cuerpo Admi

nistrativo y a otros funcionarios en 
las resultas de la vacante que éste 
deja.
Excmo. Sr.: Vista la propuesta formu

lada por el Pleno de ese Tribunal para 
proveer en el Cuerpo Técnico una plaza 
de Censor de Cuentas de Entrada, con 
el súeldo de 9.800 pesetas anuales, de las 
dos que se hallan vacantes,

Este Ministerio ha tenido a bien acor

dar el ascenso propuesto en la forma si
guiente:

Se nombra Censor de Cuentas de En
trada del Tribunal de Cuentas, con el 
sueldo de 9.600 pesetas anuales, a don 
Ciríaco de Pablo López, Jefe de Nego
ciado de tercera clase del Cuerpo Admi
nistrativo, único opositor aprobado en las 
últimas oposiciones celebradas para cu
brir dos plazas vacantes en el Cuerpo 
Técnico, quedando, por tanto, reservada 
alv turno de oposición restringida, la se
gunda de dichas plazas.

La efectividad de este nombramiento 
será la del día de la toma de posesión.

Para las resultas de la vacante que 
deja don Ciríaco de Pablo López en la 
clase de Jefes de Negociado de tercera 
del Cuerpo Administrativo, con el suel
do de 7.200 pesetas anuales, se confirma 
en propiedad en dicho cargo, que le fué 
conferido en comisión por Orden de 21 
de enero del corriente año, a don Gabriel 
Alonso Utrilla, y se nombra en comisión, 
con arreglo a lo establecido en el Decre
to de 26 de junio de 1934 y Orden de 16 
de julio de 1946, a don Luis Fernández 
Segura, Oficial primero de dicho Cuerpo, 
con la efectividad del día en que tome 
posesión.

Lo digo a V. E. para su conocimiento, 
el de los interesados y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de julio de 1948—Por dele

gación, Fernando Camacho.
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal de

Cuentas.

ORDEN de 21 de julio de 1948 sobre ca
ducidad de nombramiento de Corredor 
oficial de Comercio, por fallecimiento 
de don Antonio Gómez Genovés.

limo. Sr.: Vista la comunicación del 
Síndico Presidente del Colegio Oñcial de 
Corredoras de Comercio de Valencia, en 
la que participa a este Departamento el 
fallecimiento del Corredor de Comercio 
colegiado de aquella plaza mercantil don 
Antonio Gómez Genovés;

Considerando que, según el número se
gundo del artículo 45 del Reglamento de 
26 de julio de 1929, el cargo de Corredor 
de Comercio caduca por fallecimiento del 
Corredor, el cual/ con arreglo al articu
lo 47 del propio Reglamento, será puesto 
por la Junta Sindical en conocimiento del 
Ministerio de Hacienda para que se de
clare la caducidad del nombramiento;

Considerando que, a tenor del expresa
do articulo y en armonía con los 98 
y 946 del Código de Comercio y 67 del 
Reglamento interino de las Bolsas, si
multáneamente se declara abierto el pla- 
zd de seis meses para que se formulen 
contra la fianza del Corredor las recla
maciones que . procedan,

Este Ministerio se ha servido acordar:
1.° Que se declare caducado el nom

bramiento de Corredor de Comercio de 
Valencia a favor de don Antonio Gómez 
Genovés.

2.° Que se considere abierto el plazo 
de seis meses para presentar contra la 
fianza del expresado Corredor las recla
maciones que procedan por cuantos se 
consideren con derecho a oponerse a la 
devolución de la misma; y

3.° Que así se comunique al Delega
do de Hacienda de la provincia para su 
publicación en el «Boletín Oficial» co
rrespondiente y a la Junta Sindical del 
Colegio dé Corredores de Comercio de

' Valencia para su anuncio en el tablón de* 
edictos de la Corporación.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de julio de 1948.—P. D., Fer

nando Carnácho.
limo. Sr. Director general de Banca y 

Bolsa.

M.° DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 19 de julio de 1948 por la que 

se concede la vuelta al servicio activo 
al Ingeniero Jefe de segunda clase don 
Julián Carmona Rodríguez, para cubrir 
una vacante existente.

limo. Sr.: Existiendo en el Cuerpo de 
Ingenieros Industriales al servicio de es- 

•te Depailamento una vacante de Inge
niero Jefe de segunda ciase producida 
por fallecimienta de don Elias López de 
Ullivam e Isasí, acaecido* el día 27 de 
junio último;

Visto el Reglamento orgánico del ex
presado Cuerpo, de 17 de noviembre 
de 1931,

Este Ministerio ha tenido-a bien dispo
ner que se cubra la plaza ' mencionada 
concediendo la vuelta al servicio activo 
al Ingeniero de dicha categoría don Ju
lián Carmona Rodríguez, supernumerario 
eñ activo, ’ que lo tenia solicitado con an
terioridad a la fecha1 en que se ha pro
ducido la vacante.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M a d r i d ,  19 de j u l i o  de 1948. — 

P. D., E. Merello.
limo. Sr. Director general de Industria.

ORDEN de 21 de julio de 1948 por la que 
se aclara la de 5 de junio del mismo 
año sobre embarque de frutos.

limo. Sr.: La interpretación de la
Orden de 5 de junio (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del '20 K sobre la 
preferencia que por los organismos esta
tales se ha de dispensar para los embar
ques de fruta a los buques de la Compa
ñía Transmediterránea, con objet.o# de 
disminuir la subvención que ha de abo
nar el Estado, no puede perjudicar a la 
exportación frutera, ni su normal embar
que y trafico, tan necesario para el abas
tecimiento nacional. Por ello, este Minis
terio ha dispuesto:

1.° Se aclara la mencionada Orden mi
nisterial en el sentido de que, ateniéndo
se al espíritu de la misma, los organismos 
estatales, en igualdad de condiciones de 
buques, destinos y fechas, otorguen la 
preferencia a los buques de la Compañía 
Transmediterránea, sin que en ningún 
caso pueda suponer ni ún monopolio de 
esta mercancía ni roce, por tanto, la li
bertad de los exportadores que no tengan 
ese carácter ¿oficial.

2.° Cuando los representantes de lá 
Compañía Transmediterránea consideren 
postergados sus buques en los embarques 
de fruta, deberán, en defensa del con
trato con el Estado, recurrir a la Co
mandancia de Marina, como Delegada de 
la Subsecretaría Mercante, la cual resol
verá lo procedente en cada caso.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de julio de 1943.—P. D., Je

sús M.a de Rotaeche.
limo. Sr. Subsecretario de la Marina 

Mercante.

ORDEN de 21 de julio de 1948 por la que 
se anuncia concurso de traslado de la 
Auxiliaría de «Física, Máquinas y Ta
ller» vacante en la Escuela Oficial de 
Náutica y Máquinas de Barcelona, en
tre los Profesores de la misma enseñan
za de las restantes Escuelas.
limo. Sr:: Vacánte en la Escuela Ofi- 

cial de Náutica y Máquinas de Barceíó- ’ 
na la Auxiliaría de «Fisica, Máquinas y 
Taller»,

Este Ministerio, de acuerdo con lo pro
puesto por esa Subsecretaría de la Mari
na ̂ Mercante, ha tenido a bien disponer



B. O. del E.—Núm. 208 26 julio 1948     3497

se convoque su provisión, mediante con
curso de traslado, entre los Proíesores ti
tulares de la misma enseñanza de las 
restantes Escuelas Náuticas que deseen 
desempeñarla, con arreglo a las normas 
y plazos establecidos en el articulo 73 del 
vigente Estatuto de Escuelas NáuticafS. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de julio de 1948 — P. D., el 

Subsecretario de la Marina Mercante* Je
sús M.a de Rotaeche. \

limo. .Sr. Subsecretario de la Marina 
Mercante. Sres__

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 21 de julio de 1948 por la  que 

se fija el régimen económico aplicable 
al desarrollo del proyecto de coloniza
ción de la finca «Granja Moroder», sita 
en los términos municipales de Moneada 
y Bétera (Valencia).
limo. Sr.: Adquirida la finca «Granja 

Moroder», sita en los términos municipa
les; de Moneada y Bétera, de acuerdo con 
Jo dispuesto en el articulo primero tíel 
Decrtto de 5 de julio de 1944, para su 
parcelación y explotación por los vecinos 
de Benagever, pueblo que, con gran parte 
de su término municipal, ha sido inun
dado por las aguas embalsadas en el Pan
tano dei Generalísimo, el Instituto Nacio
nal de Colonización ha formulado los co
rrespondientes proyectos y estudiado las 
unidades de explotación mas adecuadas 
sobre las que han sido instalados los co
lonos, hallándose en la actualidad en 
construcción las viviendas para' aloja
miento de los mismos.

Procede, por tanto, de acuerdo con lo 
que preceptúa el articulo 20 de la Orden 
ministerial de 30 de mayo de 1946, que 
regula las relaciones entre el Instituto y 
los colonos instalados en sus fincas, que 
por este Ministerio se fijen las subven
ciones que, establecidas por la Ley de 26 
de diciembre de 1939, corresponde aplicar 
a las mejoras que en el inmueble hayan 
de efectuarse y que sean de cargo de los 
colonos interesados, y también que se de
terminen las obras que no debiendo, por 
su carácter, ser imputables a éstos, deban 
ser realizadas por el Instituto con cargo 
exclusivo a sus Presupuestos- *

En mérito de lo expuesto, considerada 
la propuesta formulada por la Dirección 
General de Colonización, este Ministerio 
se ha servido 'disponer:

Articulo 1.° Se ejecutarán por él Ins
tituto Nacional de Colonización, con car
go a sus Presupuestos, en la finca «Gran
ja  Moroder», las obras siguientes: Casa 
de la Administración, con las dependen
cias necesarias para la instalación de los 
servicios sociales, sanitarios etc.; Capilla, 
con sus dependencias, y los edificios des
tinados a alojar las Escuelas de Orienta
ción agrícola. *

Art. 2.° Se subvencionarán con el 40 
por 100-de su valor las viviendas desti
nadas a los colonos, así como las depen
dencias agrícolas que, anejas a las mis- 

. mas, se construyan.
Será aplicable la misma subvención del 

40 pt>r 100 de su coste a las dbras de me
jora o ampliación de las instalaciones de 
riego, caminos interiores y mejoras de 
todas clases que se juzguen por el Insr 
tituto absolutamente necesarias para la 
debida explotación de la finca.

El 60 por 100 restante hasta completar 
el total del importe de las referidas obras 
será amortizado por los colonos benefi
ciarios en un plazo hasta de cuarenta 
años a partir de la fecha en que se rea
lice ,1a qntrtga de las viviendas, o de la 
que’ se pongan en servicio las demás me- 
Irrras nprmnnénfces realizadas.

Art 3.® Durante el «periodo de tute
la» los colonos abonalán, en.concepto de 
renta del capital tierra que disfrutan, una 
cantidad prudencial determinada en fun
ción del valor total asignado al lote co
rrespondiente. ¡

Se autoriza, no obstante, a la Dirección 
General de Colonización para que el im
porte total satisfecho por este concepto 
al finalizar dicho periodo de tutela por 
los colonos que hayan cumplido puntual
mente sus obligaciones con el Instituto 
en el reintegro de las aportaciones que 
hiciere para facilitar la mejor explotación 
del lote, sea aplicado corno primera par
tida para la amortización de su total va
lor.

Esta ayuda económica, que tiene el ca
rácter de subvención estkt'al para el rein
tegro del importe de la tierra, no será 
en ningún caso prestada a los colonos 
que, por los motivos de expulsión .a que 
el articulo 16 de la Orden ministerial de 
30 de mayo de 1945 citada, hubieren de 
ser desposeídos de sus parcelas, ni tam
poco a cjuienes no cumplan con el Insti
tuto los compromisos d e . devolución de 
las aportaciones realizadas, excepto en los 
supuestos de causas no imputables a ellos 
a que alude el párrafo segundo*$lel ar
ticulo 15 de la misma Orden ministerial.

Art. 4.° La Dirección General del Ins
tituto queda autorizada para dictar cuan
tas resoluciones tiendan al más exacto y 
eficaz cumplimiento de la presente Or
den. ’

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de julio de ¿948.

REIN
limo. Sr. Director general de Coloniza

ción.

M.º DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 20 de abril de 1948 por la que 

se accede a la permuta solicitada por 
los Catedráticos que se mencionan de 
la Universidad de Murcia.

limo. Sr.; A petición de los interesa
dos, favorablemente informada por el 
Rectorado correspondiente,

Este Ministerio ha resuelto -icceder a 
la permuta de sus respectivas cátedras 
solicitada por don Isidoro Martín Martí
nez y don Diego Espin Cánovas, Cate
dráticos numerarios de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de M-troia 
nombrando a don Isidoro Martín Mar
tínez para la cátedra de «Derectio Canó
nico». y a don Diego Espir^ Cáno^.s. pa
ra la de «Derecho Romano» de las cita- 
uas Facultad y- universidad.

Lo digo a, V. I para su conocimiento 
y efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos .dios.
Madrid, 20 de abril de 1948. v

IBAÑEZ MARTIN

, limo. Sr. Director general de Enseñanza 
• Universitaria.

ORDEN de 13 de julio de 1948 por la 
que se aprueba el expediente sobre 
obras de restauración en el Museo Ar
queológico Provincial de Sevilla.

limo, Sr.: Visto el expediente de obras 
de restauración en el Museo Arqueológi
co Provincial de Sevilla; y 

Resultando que la cantidad de 24.784,18 
pesetas, a que asciende el imparte de las 
obras proyectadas, se distribuye en la sl-

guiene forma: ejecución material, pese
tas 21.551,46; honorarias de Arquitecto 
por formación de proyecto, según tarifa 
primera, grupo sexto, el 5 por 100, con 
deducción del 50 por 100 que marca el 
Decreto de 16 de octubre de 1942, y el 
40 por 100 por falta de planos en el pro
yecto, 323,27 pesetas; ídem id. por direc
ción de obra, con la sola deducción del 
50 por 100 que marca el antes citado De
creto, 538,78 pesetas; honorarios de.Apa
rejador, 60 por 100 sobre los de direc
ción, 323,27 pesetas; premio de pagadu
ría, 0,50 por 100 sobre la ejecución. ma
terial, 107,75 pesetas; pluses de carestía 

‘ de vida y cargas familiares, calculados 
sobre el importe de la mano de obra, 
1.939,65 pesetas; total, 24.784,18 pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles informa favo
rablemente este proyecto en 12 de ma
yo último;

Resultando que la Sección de Conta
bilidad «toma razón» del gasto en fecha 
6 de julio actual y la Intervención Dele
gada de la General del. Estado fiscaliza 
aquél en 7 de los corrientes;

Considerando que las obras a realizar 
son necesarias y urgentes y que pueden 
ejecutarse por el sistema de administra
ción, dada su cuantía,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de obras de restauración 
del Museo Arqueológico Provincial de Se
villa, formulado por el Arquitecto don 
Félix Hernández, por su total importe 
de 24.784,18 pesetas, que se abonará con 
cargo a la partida que para estas aten
ciones se consigna en el capítulo tercero, 
artículo quinto, grupo sexto,. concepto no
veno, subconcepto quinto, cfel vigente pre
supuesto de gastos de este Departamen
to, realizándose las obras por adminis
tración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1948.

IBAÑEZ MARTIN

IJmo. Sr. Director general de Bellas Ar-
1 tes.

ADMINISTRACION C E N T R A L

PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO

Subsecretaría
Disponiendo la publicación de las bajas 

ocurridas en el Cuerpo de Porteros de 
los Ministerios Civiles correspondientes 
al segundo semestre del pasado año.

limos. Sres.: En observancia de lo es
tablecido en el Estatuto del Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios Civiles, de 23 

. de diciembre del pasado año, y en virtud 
de lo comunicado por los Ministerios res
pectivos,

Esta Subsecretaría ha dispuesto se pu- 
bliouen en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO las bajas ocurridas en el men
cionado Cuerpo por los motivos que se 
expresan, durante el segundo semestre 
de 1947. consignadas en la relación que a 
continuación se inserta.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 19'de julio de 1948.—EJ Subse

cretario, Luis Carrero.
limos. Sres. Subsecretarios de los Minis

terios Civiles.
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Relación de las bajas ocurridas en el Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civiles durante el segundo semestre de 1947

Número Clases N O M B R E S  Fecha  
 de la baja  Motivo Ministerio o Centro a que pertenecen

4 •
2

18
142
37

108
41
22

127
1

297
4

16
311
223
289

92
215
144

84
111

80
315
261
65
82

197
12?
349
61

437

586 
105 
120 

•398 
225 ' 
219 
272 
322 
403 
420 
647 
539 

Sin oúm. 
416 

36 
623 
652 

17 
252 
686 ‘ 

Exp cap.
438 
129 
269 
443 
126 
9 J1

. *125 
237 

Exp cap. 
566 >

* 336 
343 
215 

1 338 
354 
349

317 
397 
331

340
118
318

2

M. Pral.
M l / ‘
M. 1.a 
M. 1.a 
M. 1.a 
M. 1.a 
M. 1»
M. 1.a 
M. 1>
M 1.a 
M. 1>
M. 1»
M 1.»
M 1.a 
Kl 1.a 
M. 1.a 
M. i r  

M  l 
M. 1.a 
M i.»

* M. 1.*‘
•ílvl. 1.a 

M. 2.a 
M. 2.a 
M 2.a 
M. 2.a 
M 2.a 
M. 2.a 
M 3.*
M 7.a 
M: 3.a

M. 3.a
M. 3.a .
M S a 

* M 3.»
M 3 a 
M 3.a 
M 3.a 
M 3.a 
M  3.a 
M 3.a 
M. 3.a 
M. 3.a 

1.0 
1.0 
1-°
1.0 
1.0 
1.0 
1.0 

. 1.0 
2.0 
2.0 1 
2.0 
2.0 
2.0
2.0 '
2.0
2.0
2.0
2.0
2.0 

O  c. r.
G  c. r.
G. c. r. 1 
G  c r.
G  c. r.
G. c r.
G  c. **.
G. c. r..
G . c. r.
G. c. r*.

3.0
3.0
3.0
3.0 ,
3.0
3.0 

G. c. r.
3.0
3.0
3.0 

G. c. r.
G. c. r. j

3.0
3.0 
•3.o

' 3.o 1

Benito Calles Juan .................................^
Francisco Fernández Lorenzo ............
Manuel Rodríguez Sardina ..................

'Juan Pérez Pérez ................; ................
Vicente Ríos San Nicolás..................... .
Juan Fernández Sánchez . ........ ..........
Juan José Pedrola Noé ..... ........ ....... .

'C ándido Méndez Fernández ................
Julián Pérez Cifuentels ..........................
Juan Alberto Ruiz .................................
Vicente Andrés de la Paz......................
Manuel Guerrero Trigueros .................
R afael García Garrido .............. ...........
Andrés Parra Cebeira ............................
Francisco Beltrán Cano ........................i
José Jordán Aléober .<*........... ............ *
Julio 'Sánchez Corjtázar .........................
Rafael Rodríguez Martínez .................
Valentín Galan Vázquez ......................
Teodoro del Pino Martínez ................
Pedro Muñoz Rodríguez ........ ..........
Sentrago Sanfós Díaz ...................... .
Manuel Bueno M a rtín e z .......................
Manuel Olí ver Reig ....... ........................
José M orcillo Caldera ....... ....................
F lorencio Ruiz Aznar .................. ....... .
M ariano Costa G rande .........................
Pedro Hidalgo Aberturas .................. .
José Fernández Blanco ............ .......... .
Manuel Campos Montenegro .............
Benito Moya Provencio .........................

i
,José Infantes Venegas .........................
Senén Toral Ram os ................................
Esteban M alpartida Sánchez ......; ......
Francisco Rodríguez Rom án .............
Luciano Lozano Martín ........................
Julián G óm ez Albarrán ........................
Juan Montiel Pérez .........................
Pascual Lagarma p i l  .......... ..................
Trinidad Fernando Rey Basurto.......
Pedro Carrasco R ecio ....................i......
Vicente Mengual Juan .................... ....
Pedro Rodríguez Moreno ......................
Antonio González Calderón ...............
Antonio Barragán Trillo ......................
Juan Rodriguez Rodríguez ..................
M arcial Palmeiro Benito ..........
Víctor G onzalo López .........................
Felipe Díaz Elisbíiru ....... ......................
Alejandro Moya M orato ........................
D iego Jiménez Caparrós ......................
M áxim o López Pascual ......................
Arturo A^varez Serantes ....................... i
Patricio Sánchez-Seco Pintor .............
Eugenio S^móza de Castro .................
Fernando Gutiérrez Castafión ...........
R icardo Santos Jiménez .................. .
Manuel G ao Vargas ......................... i....
Eduardo Rivera Rodríguez .................
Clemente Marina López ................'.......
Ignacio Martínez Castillos ..................
Joaquín A cebes Vargas ........ ................
Bernardo Escribano M artín®  ............
Antonio Pifiar Róldán ........... . . / . ..........
Antonio. M oreno Lónez .....................
Pedro tó o e z  firrovuelo .......................... '
^eline Marín Richarte ....„ ...................
A dolfo Oiéeuez G óm ez ..........................
Juan Hernández Escribano ..................
Angel Martínez Mtartinez .................. .
Pedro Molina Sanz .................................
Venancio Pérez Alonso ................ .........|
Pedro Antón Palazuélo .......................... ,
Joaquín Sanz Sanz .................................
Salvador Domínguez Taltabull ..........
José García G arcía ................................
Matías Vara Ferrero .................. '...... ...!
Manuel Andrés G arcía ..........................
Santiago Bécarés Rubio .................. .
V íctor Valfufia Burgos ..........................
G abm o Andrés Angulo .........................
Alejandro García Gutiérrez ...............
Pedro Gallego G arcía ......\ . . ................
Cándido Rom ero Herguetá ..................
Benito Roaríguez G onzález ....... .
Germ án G ozalo G ozalo .................
José Ruiz M oreno ................f ............ .
Antonio Muñoz M olina ........................

Ve

' 29 8 1947 
14 12 1941 
3- 7 1947 
6 7 1947 

14 7 1947
17 7 1947 
23 7 1947 
20 9 1947
28 9 1947
29 9 1947 
23 11 1.947
30 11 1947 
30 11 1947 
30 11 1947
3 12 1947 

10 12 1947 
13 12 Uf47 
13 12 1947 
25 12 1947
25 12 1947
29 12 1947
30 12 1947

5 5 1945
6 8 1947

13 . 9 1947
26 * 9 1947
7 10 1947

19 10 1947 
28 11 1947
28 12 1947 

1 4 1939

22 7 1947 
30 7 1947

3 8 1947 
30 8 1947 
30 9 1947
27 10 1947
29 10 1947 
6 11 1947
1 12 1947 
2- 12 1947

20 12 1947
26 12 1947
4 3 1947 

16 9 1947
18 10 1947
4 11 1917

14 12 1947
18 12 1947
27 12 1947 . 
29 12 1947

3 7 1947
8 7 1946 
6 8 1947

19 8 1947
8 9 1947 ,

12 9 1947!
13 9 1947
19 9 194 i
25 9 1947 i 
27 11 2947 i
26 12 1947 ¡ 
25 . 1 1943 
17' 2 *944

2 2 1945 
13 >5 1945
20 * 9 :r*45 
20 10 1945
5 2 1947 

,1 3 1947 
13 3 1947

1 4 1947 
13 5 1947 , 
13 5 1917 1
22 6 1947

2 7 1947 . 
4 . 7 1947 
8" 7 1947

24 7 1947
27 7 1947

9 8 1947/ 
19 8 1947 ¡
28 8 1947 !
4 9 ¿947 

10 9 1947:
23 9 1947 1 
23 9 1947 ’ 
13 10 1947 :

i
Jubilación ... 
Defunción ... 
Jubilación ...
Idem ..... .
Idem
Idem ..............
Idem ..............
Idem .............
Defunción ... 
Jubilación ... 
Defunción ... 
Jubilación ...
Idem .............
Idem .............
Defunción ... 
Jubilación ... 
Defunción ... 
Jubilación ...
Idem .............
Defunción ...
Idem .............
Jubilación ...
Idem ..............
Defunción ...
Idem ...... .
Jubilación ...
Idem ............ .
Idem ......
Defunción ... 
Jubilación ... 
Separa c i ó n 

definitiva... 
Defunción ... • 
Jubilación ...
Idem .............
Defunción ...
Idem .............
Idem .............
Idem ...... .
Idem  .....  ,...
Idem .............
Jubilación ...
Idem .............
Defunción ...
Idem .............
Idem .............
Jubilación ... 
Defunción ...
Idem .............
Idem ..............
Idem ............  '
Idem ........ .
Jubilación ... 
Excedencia...
Idem ............
I d e m ............. 1
Idem ...\........ !
Defunción ...
Idem ............ 1
Idem .............
Excedencia... 
E)efunción ...
Idem ............
Idem .............
Jubilación ...
Idem ..............
Idem ..............
Idem .............
Idem .............
Idem '.............
Idem .............
Defunción ... 
Jubilación ... 
Renuncia
Idem .............
Idem *...........
Excedencia...
Idem .............
Idem ... ... 
Jubilación ... 
Excedencia...
Idem ...... ......
Idem ............ .
Jubilación ...
Idem ..... . .
Excedencia...
Idem ...........
Idem .......... .
Defunción ...

Tribunal Supremo.
Fabrica Moneda y Timbre. 
Biblioteca Publica de Badajoz, 
Instituto de Almena.
Telégrafos de Alicante.
Escuela del Magisterio de Toledo. 
Canal de Isabel II.
Delegación dé Hacienda de Soria. 
Jefatura Agronómica de Alicante. 
Dto. Füiestai Sta C. de Tenerife. ; 
Ministerio de Industria y C om ercia  
Puerto Franco de Ceuta.
Instituto «P. Suarez». de Granada. 
Ministerio de Industria y Comercio. 
Delegación de Trabajo de Soria. 
Universidad de Barcelona 
Gobierno Civil de Madrid.
C Hidrográfica dei Guadalquivir.
D. G Correos y Telecom unicación. 
Aduana de Tarragona
D. G Coi reos v Telecom unicación.
E. Ingenieros de Montes de Madrid, 
Facultad de Medicina de Cádi2 
Instituto de Alcoy.
Escuela del Magisterio de Badajoz. 
Telégrafos de San Sebastián. 
Delegación Hacienda de Valladolld. 
Consejo de Economía Nacional. 
Puerto Franco de Las Palmas. 
Ministerio de Trabajo.

Delegación de Hacienda de Cuenca. 
T elégiafos de Huelva.
Audiencia de Palencia.
M inisterio a* la Gobernación. 
Ministerio de Industria y Comercio. 
Escuela de Ingenieros de Caminos. 
Ministerio de Educación Nacional. 
M inistopo de Agricultura 
Ministerio de Asuntos Exteriores. 
Instituto Nacional de Estadística. 
Ministerio de la Gobernación. 
Universidad de Barcelona 
Delegación Administrativa Cacares. 
Dirección Genérnl de Sanidad. 
Escuela de Ingenieros* Agrónomos. 
Deleg de Hacienda de Barcelona. 
D^leg de Hacienda de Salamanca. 
M inisterio de Justicia 
Dirección General de Seguridad. 
Universidad de Valladolid 
D G Correos y Telecom unicación. 
Delegación de Traba i o de Segovia. 
Escuela de Comercio de Vigo 
inspección General de H acienda.-̂  
Universidad de-M adrid.
Instituto «Jovellanos» de G ijón . 
M inisterio de Educación Nacional. 
Delegación Gobierno de Laqzarote. 
Escuela de Comercio de Granada. 
Ministerio <}e Hacienda.
Dirección General de Seguridad. 
Ministerio de Justicia 
Dirección General de Seguridad. 
Deleg de Hacienda de Jaén.
Deleg de Hacienda de Málaga. 
Audiencia de Burgos.
Deleg de Hacienda de Barcelona. 
Deleg d '  Hacienda de La Coruña. 
Audiencia de Soria.
Deleg de Estadística de Albacete. 
Gobierno Civil de Almería.
Audiencia de Soria.
Jefatura Agronómica de L ógrofia  
instituto de Cartagena. *■ 
Facultad de Medicina de Cádiz. 
Escuela del Magisterio de T o led a  
Telégrafos de Cartagena.
Facultad de Medicina 4$e Cádiz. 
Audiencia de Oviedo.
Imnuestos Mineros de Barcelona. 
Jefatura Suoerior Policía Valencia. . 
Instituto de Las Palmas.' \
Correos de Málaga,
Ministerio de la Gobernación. 
Jefatura Agronómica de Barcelona. 
P é W  de Estadística de. Vizcaya. 
Instituto «Balm es» de Barcelona. 
Universidad dé Barcelona.
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Número CLases N O M B R E S  Fecha 
de la baja Motivo Ministerio o Centro a que pertenecen

352 
230 
346 .

Sin núm 
Exp. cap.

299
397
420
422 '

3.0 1
3.0
3» 1 

G. c. r.
3.0
3.0 

G. c. r.
G c. r.

3.0
3.0
3.0
3.0

Agustín Diez Guerrero ...............
Alejandro Alonso Bazo ......................
Hipólito Fernandez Fontela ............ .
Hilario Gurdo Zafra ................... ......
Enrique Lavin Granizo .....................
Pedro del Caz G óm ez.................. ......
Jesús Víla Capareos .................. .........
Valentín Cuadra Hernández ............
Angel Pérez Vázquez ........ .
José María Bueno Luque ....... ...o.....
Inocente Píntelos Rivera ....... .........
Román Herráez Jiménez

115 10 1947 * 
20 10 1947 
20 10 1947 

¡ 21 10 1947 
¡29 10 1947 • 

1 11 1947 
! 10 11 *  i 947 
i 16 12 1947 
t  19 12 1947 
30 12 1947 
30 12 1947 

j 30 12 1947

Defunción ... Instituto «San Isidro», de Madrid. 
Excedencia... Deleg Administrativa de Avila.
Idem ...........  Escuela de Comercio de Oviedo.
Jubilación ... Ministerio de Obras Públicas. 
Renuncia Esc. del Magisterio nú. 1, Madrid. 
Jubilación .... Esc. Artes y Oficios de Barcelona.
Idem ............ Ministerio de Educación Nacional.
Idem ...........  Universidad de Barcelona.
Excedencia... Instituto, de Ciudad Real.
Idem ............ Instituto de Córdoba.
Renuncia...... Instituto de Vigo.
Idem ....... Deieg. de Hacienda de Vizcaya.

Madrid, 19* de julio de 1948.—El Subsecretario, Luis Carrero.

M.° DE LA GOBERNACION 
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación
(Correos.—Sección 4.ª (Red Postal).—Ne

gociado de Centros y Enlaces)
Anunciando subasta para la conducción 

del correo en automóvil entre las 
oficinas del  Ramo de Felanitx (Baleares)

 y su estación férrea.
Debiendo procederse a la celebración de 

subasta para contratar la conducción del 
corréo en automóvil entre las oficinas del/ 
Ramo de Pelanitx (Baleares) y su esta
ción férrea, pn el tipo de cinco mi] qui
nientas pesetas anuales y con arreglo a 
las> demá6 condiciones del pliego corres
pondiente, se advierte al público qué el 
referido pliego se hallará de manifiesto 
en la Administración Principal de Balea
res y Estafeta de Pelanitx hasta'el día,l 
de septiembre próximo y que lá apertura 
de pliegos tendrá lugar el dia 8 de dicho 
mes. a las once horas, en la citada Ad
ministración Principal.

Madrid. 22 de Julio de 1948.—El Direc
tor general. L. Rodríguez.

Modelo de proposición
Don P. de T., natural de ..........   vecino

de .......  se obliga a desempeñar..la con
ducción diaria del correo de   a ......
y viceversa, por el precia de  v(en le
tra) pesetas ........  (en letra) céntimos,
con arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado par el Gobierno Y para seguri
dad de esta proposición acompaño a ella, 
por separado, ia carta de pago que acre
dita haber depositado en  ..... la fianza
de 1.100 pesetas.

(Pecha y firma del interesada)
1.808—A. C.

Instituto de Estudios de Adminis
tración Local

Anunciando concurso-examen para la pro
visión, en propiedad, de una plaza de 
Ujier de este Instituto.

En cumplimiento de acuerdo adoptado 
por ia Comisión Permanente del Consejo 
de Patronato del Instituto de Estudios de 
Administración Local, se convoca concur
so-examen para proveer, en propiedad, 
una pla2a deJJjier, dotada en presupuesto 
con el haber anual de cuatrb mil pesetas 
libres de impuestos, gratificación por casa- 
habitación trienios del diez por ciento, 
etcétera, en turno de ex combatientes.

Podrán tomar parte en el concurso- 
examen quienes acrediten las condiciones 
siguientes: Ser español, varón, con vein
tiún años cumplidos v menos de cuarenta 
en la fecha que termine el plazo de ad

misión de instancias, tener buena conduc
ta moral y politica y carecer de antece
dentes penales.

El concurso^examen se regirá por las 
siguientes normas:

1.a Las instancias se presentarán, diri
gidas a*la Dirección del Instituto de Estu
dios de Administración Local (García Mo- 
rato, 7, Madrid), en la, Secretaria Gene- 
mi del propio Instituto, durante el plazo 
de un mes, a contar desde ia publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OPTCIAL DEL ESTADO, debiendo hacer
se constar en la‘ solicitud, entre otros re
quisitos, el domicilio del interesado, para 
las notificaciones a que hubiere lugar.

2.» No se admitirán solicitudes que no 
se presenten acompañadas de los siguien
tes documentos:

a) Partida de nacimiento, legalizada 
cuando el Juzgado que la expida, no esté 
comprendido en el territorio de la Au
diencia de Madrid.

b> Certificación de buena conducta y 
adhesión al Estado español.

c) Certificación negativa de anteceden
tes penales.

d) Certificación de estar depurado sin 
sanción, si fuere funcionario del Estado, 
Provincia o Municipio.

e> Certificado de la condición de ex 
combatiente o de reunir los requisitos que 
pará su Qbtención se precisan.

f) Cuantos documentos ¿considere opor
tunos para acreditar los méritos que in
dique poseer.

3.a El examen previsto consistirá en 
demostrar saber leer y escribir y conocer 
las cuatro operaciones aritméticas.

Serán admitidas solicitudes de los de
más turnos a que se refiere la Ley de 25 
de agosto de 1939. modificada por la de 
17 de Julio de 1947, condicionadas al or
den de rotación que la Drimera disposi
ción establece, v también-serán admiti
das las de aspirantes en turno libre, con 
la debida subordinación a las de los tur
nos anteriores. • '

Toda la documentación se presentará 
reintegrada con a * r e g l o  a la LeV del 
Timbre.

Madrid, 18 de julio de 1948.—El Direc
tor del Instituto, Carlos Ruiz del Cas
tillo. i

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General de los Registros 

y del Notariado
Anunciando concurso para la provisión de 

Registros de la Propiedad vacantes.
Se thallan vacantes los siguientes Re

gistros de ia Propiedad que han de pro
veerse por'conéurso de rigurosa antigüe
dad eritre .Registradores, apreciada aqué
lla con arreglo al Escalafón vigente al 
tifmpo de resolverse el concurso, cpnfor 
me al articulo 284 de la Ley Hipotecaria:

R e g i s t r o s A u d ie n c ia s

Don B enito.....................
San Felíu de Llobregat.
Madnd (Norte) I ..........
Torrente .........................

Córdoba ...........................
Barcelona (Oriente) II... 
Getafe .....i.........................

Salamanca ..... .................
Moneada ..........................
Ahteqúera .......................
Arévalo ...........................
Carballo ............................
Villa viciosa ......................
Benabarre .............. .........
Arenas de San Pedro ...
Marbella ..........................
Becerreá ..........................
Huelma ............................
Ayora .............. ................
Casas Ibáñez ...................
Sorbas ........ ......................
Sedaño .'............................
Cifuentes .........................
Cervera dpi Río Alhama. 
Medinaceli .................

Cáceres.
Barcelona.
Madrid.
Valencia.
Sevilla.
Barcelona. ' 
Madrid.

. Granada. 
Valladolid. 
Valencia-. 
Granada. 
Madrid.
La Coruña.
Oviedo.
Zaragoza.
Madrid.
Granada.
La Coruña.
Granada.
Valencia.
Albacete.
Granada.
Burgos.
Madrid.
Burgos.
Burgos.

Los Registradores de la Propiedad efec
tivos elevarán, sus solicitudes al Gobier
no, por conducto de la Dirección Gene
ral, dentro del plazo de quince días na
turales, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de esta convocatoria 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 19 de Julio de 1948.—El Direc
tor general, Eduardo L. Palop.

Dirección General de Justicia
Convocando concurso para la provisión de

los Juzgados de Primera Instancia e
Instrucción que se enumeran.
En cumplimiento de ío dispuesto en .el 

artículo 20 del Decreto Orgánico de la Ca
rrera Judicial* de 8 de febrero de 1946, 
esta Dirección General convoca concurso 
para'la provisión de los Juzgados de Pri
mera Instancia e Instrucción que, se enu
meran a* continuación y que sé encuentran 
vacantes en la actualidad:

Albaida.
Albarracín.
Albuñol. *

; Alburqüerque.
Alcaraz.
Alhama de Granada.
Alora. '
Amurrio. ,
Arcos de la Frontera.
Arénvs de Mar.
Azpeitia. .
Baltariás.
Banda *
Barco de Avila.
Becerreá
Belmonte (Oviedo).

/
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Belorado.
Benavarre»
Bergá.
Borjás Blancas.
Bujalance.
Burgo de Osma.
Callosa de Ensarriá,
Cangas de Narcea.
Castropol.
Castrojeriz.
Caza lia de la Sierra,
Cervera.
Colmenar.
Colm enar Viejo.
Cuevas del Almanzora,
C h iclana .'
Chinchilla,.
Chiva.
Dolores.
Estella.
Fonsagrada.
Freqhilla.
Gandesa.
Garrovillas.
Guem ica.
Herrera del Duque,
Hervás. ,
Hovos.
Huéscar.
Jijona.
La Estrada.
La Rambla.
La Vecilla.
Ledesma.
Logroño.
Lorca.
M ancha ReaL . , .
Mana cor.
M ataré.
Melilla. ’
Moguer.
M ono va r.
Montan ohez.
Mnntblaneh.
Murias de Paredes,
Olvera.
Pego.
Piedrabuéna.
Priego (Cuenca).
Puebla de Sanabrla.
Puente del Arzobispo.
Puentedeume.
Puigcerdá. »
Purchena.
Quiroga.
Ramales.
Roa.
Santa Marta de Ortigueira,
Sariñena.
Sequeros.
Sos del Rey Católico.
Tam arite de Litera.
Tineo.
Valoría la Buena.
Vendrell.
Viella.
Villacarriedo.
Villaloando.
Villalba (Lugo).
Villamartín de Valdeorras. 
yillanueva de los Infantes. •
Villena. - 
Viver.
Yeste.
Las solicitudes para tom ar parte en 

este concurso deberán tener» entrada en 
el Registro General de la Subsecretaría 
dentro del plazd de ocho días naturales, 
a contar desde el día siguiehte al de la 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN O FICIAL DEL ESTADO, excep
tuándose tan sólo las de los que prestan 
servicios fuera de la Península, que las 
form ularán telegráficam ente, por conduc
to del Presidente de la Audiencia respec
tiva, sin ner ju icio de remitirlas por correo, 
lo  más rápidamente posible.

A las instancias se acom pañarán tan
tas copias firm adas de las mismas cuan
tos sean los Juzgados que se concursan 
para que en, el expediente de provisión 
de cada uno de ellos tengan constancia 
por separado. Las instancias y las copias 
deberán contener los siguientes datos: 

Nombre y apellido del solicitante; cate

goría personal del mismo; Juzgado que 
sirve, indicando la fecha por traslado 
del mismo; Juzgado a que aspira, con ex
presión del orden de preferencia y fecha 
del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
en que se haya publicado el anuncio de 
concurso a que la provisión se refiere.

Las normas para la celebración del 
concurso son las establecidas en el men
cionado Decreto Orgánico, efectuándose 
los nombramientos con sujeción a  ios 
preceptos del mismo.

Madrid, 17 de julio de 1948.—El D irector 
general» M. Mariscal de Gante.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Nombrando para la Auxiliaría numeraria 
del Grupo 8 .º de la Escuela de Peritos 
Industriales de Tarrasa a don Francis
co Simó Prats, en virtud de concurso 
de traslado.
En el expediente incoado para proveer, 

mediante concurso de traslado; las Au
xiliarías numerarias del G rupo octavo, 
«ivlecamca industrial, mecanismos y co
nocim iento de materiales», vacantes en 
las Escuelas de Pernos Industriales de 
Alcoy, Béjar, Bilbao, Cádiz, Cartagena, 
G aJo i i , Las Palmas, i-inares, Malaga, .San
tander, Sevilla y Tarrasa,

Esta Dirección General ha resuelto: 
Primero. Aprobar el expediente del 

m encionado concurso de traslado.
Segundo. Nombrar, en virtud de con

curso ae traslado, para la Auxiliaría nu
meraria del G rupo octavo -de la Escue
la de Peritos Industriales de Tarrasa, a 
don Francisco Sim ó Prats, Auxiliar nu
m erario en la Escuela de Villanueva y 
Geitrú.

Tercero. Que se declaren . desiertas en 
el presente concurso ias; restantes vacan
tes de las Escuelas d e  Aicoy, Béjar, Bil
bao, Cádiz, Cartagena, .G ijón , 1 Las Pal
mas, Linares, Malaga, Santander y Se
villa, que deberán ser .anunciadas a opo
sición libre, conform e preceptúa el De
creto de 28 de diciem bre de 1945.

Lo que com unico a V. S. para su cono- 
cim .ento y efectos. 1 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 31 de m ayo de 1948.—El D i

rector general, Ram ón Ferreiro.
Sr. Jefe de- la Sección de Escuelas de 

Com ercio y Peritos Industriales.

Declarando desiertas las Auxiliarías nu
merarias del Grupo 5.º de Escuelas de 
Peritos Industriales que fueron anun
ciadas a concurso de traslado.
En el expediente incoado para proveer, 

m ediante concurso de traslado, las Au
xiliarías numerarias del G ru oo quu to, 
«D ibujo geom étrico e industrial y O fici
na técnica», vacantes, en las -Sscucla* de 
Peritos Industriales de Béjar, Bilbao, 
C órdob^  G ijón , Santander y Villanueva 
y Geltru,

Esta Dirección* General ha resuelto: 
Primero. t Aprobar el expediente dt l 

m encionado concurso de traslado.
Segundo. Declarar desiertas todas las 

vacantes anunciadas, que deberán ser 
provistas mediante oposición libre, con
form e determina el Decreto de 28 de di
ciem bre de 1945.

Lo que com unico a V. S. para su co
nocim iento y demás eféctos.

D ios guarde a V S. m uchos añ >s.' 
Madrid. 31 de mayo de 1948.-—El D i

rector general, Ram ón Ferreiro.
Sr. Jefe de la Sección de Escuelas ele C o

m ercio y Peritos Industriales;

Aprobando la propuesta formulada por 
la Escuela Nacional de Artes Gráficas 
para la concesión de premios a los 
alumnos de la misma.

Vista la propuesta elevada por V. S. pa
ra la adjudicación de premios a ios alum 
nos de esa Escuela Nacional de Artes 
Gráficas, con cargo a la partida de 30.000 
pesetas consignada en el capitulo prime
ro, articulo segundo, grupo cuarto, con
cepto cuarto,. 11, del vigente presupuesto 
de gastos de este Departam ento;

Habida cuenta de que la distribución 
que se propone está conform e con lo 
preceptuado en las vigentes norm as re
glamentarias,

Esta D irección General ha* resuelto con 
ceder su aprobación a la propuesta for
mulada y, en consecuencia, autorizar a 
esa D irección para que se formulen las 
correspondientes nóm inas para el perci
bo por los interesados de treinta primeros 
premios, a razón de 600 pesetas; veinti
cinco segundos premios, a 400 pesetas, y 
2.000 pesetas para premios en útiles de 
trabajo a favor de los alumnos que figu
ran con opción a premios en su propues
ta de referencia.

Lo digo a V. S. para su conocim iento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
M adrid, 7 de ju lio de 1948.—El D irec

tor general, Ram ón Ferreiro,

Sr. Com isario D irector de la Escuela Na
cional de Artes Gráficas.'

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Desestimando peticiones de don Anto
nio Heras Carbajo, por haber pres
crito su derecho al reconocimiento y li
quidación del crédito reclamado por 
las obras de adaptación de locales del 
Palacio de Riofrio correspondientes al 
antiguo Matadero, término municipal 
de San Ildefonso (Segovia), para colo
nias escolares de vacaciones.

Ilmo. S r .: En el expediente incoado a 
instancias del industrial don Antonio 
Heras Carbajo, soiic•>n u lo  se le abone el 
im porte de las obras de adaptación de 
locales del Palacio de R iofrio correspon
dientes al antiguo' Matadero, térm ino, 
m unicipal de San Ildefonso (Segovia), 
para colonias escolares de vacaciones, el 
Delegado de la Intervención General de 
la Administración del Estado en este 
Departam ento ha em itido1 el siguiente 
in form e:

«lim o. Sr.: Exam inado el presente ex
pediente para el reconocim iento del de
recho a don Antonio Heras Carbajo a 
percibir el importe de las rbra» de adap
tación de locales del Palacio de R iofrio 
pa£a su utilización com o colonias esco
lares ' de vacaciones, por un im porte de 
9 213.07 pesetas, imputables al ejercicio 
de 1935 y com o «E jercicios cerrados», esta ' 
Intervención hace observar lo siguiente:

En la instancia presentada por el in
dustrial reconoce que, con fecha 27 de 
diciem bre de 1935 fué aprobada la cuen
ta correspondiente al presupuesto de e je 
cución de las obras ' mencionadas, a fir
m ación que reconoce que fueron éstas 
ejecutadas en el año 1935, y la corrobora la 
certificación del Arquitecto don Eusebio 
Provencio, acreditativa de que las obras 
se realizaron en aquella época.

Aprobada la cuenta en 1935, la pri
mera instancia de reclam ación de sus dé-
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bitos por el Contratista tiene su entrada 
en el ’ Ministerio en 12 de julio de 1944. 
Por consiguiente, desde la terminación de 
las obras en 1935, que es cuando surge 
el derecho al cobro, no ha sido éste re
clamado hasta 1944, mediando el siguien
te espacio de tiempo entre- la aproba
ción de la cuenta de ejecución de obras 
y la reclamación del interesado.*

De 27 de diciembre de 1925 a 18 de 
julio de 1936 en que la Ley de 13 de 
julio de 1940 interrumpe el plazo de pres
cripción para derechos y obligaciones, 
establecido en la Ley de Administración 
y Contabilidad, y restableciéndose dicho 
plazo, según la referida Ley, en 1.° de . 
abril de 1939. y como la reclamación la 
formula en 12 de julio de 1944, hah trans
currido más de cinco años desde la eje
cución de la obra a la reclamación, ha
biendo incurrido el derecho que le asis
tiera al percibo en la prescripción esta
blecida ñor la Ley de Administración y 
Contabilidad».

Y este Ministerio, en su consecuencia, 
ha resuelto desestimar las peticiones de 
don Antonio Heras Carbajó, por haber 
prescrito su derecho al reconocimiento y 
liquidación del crédito reclamado.

De orden comunicada ñor el excelentísi
mo señor Ministro lo digo a V S. para 
su conocimiento v demás efectos.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid 25 de mavo de 1948.—El Di

rector general, R. de Toledo.
Sr. Ordenador central de Pagos.

M.° DE OBRAS PUBLICAS
D irección G eneral de O bras 

H idr áu l i c as
Autorizando al Ayuntamiento de Angui

ta para aprovechar agitas del rio Ta
juña, en término de Anguita. con desti

no a producción de energía eléctrica.

Visto el expediente incoado por don 
Aneel Hernando Sastre para aprovechar 
aguas del río Tajuña, en término de An
guita (GuadalajaraL con destino a pro
ducción de energía eléctrica,

Este Ministerio ha resuelto otorgar la 
concesión solicitada con arreglo a las si
guientes condiciones:

1.a Se autoriza al Ayuntamiento de 
Anguita para aprovechar aguas del río 
T^mfia, en término de Anguita, con des
tino a producción de energía eléctrica.

2 a Las obras se ajustarán al provecto 
suscrito en diciembre de 1945 por el In
geniero de Caminos don Pedro Valv^rde, 
que ha servido de base a la petición con 
las modificaciones que marcan estas con
diciones- La Dirección de los Servicios 
Hidráulicos del Tajo podrá autorizar pe- 

,qu fias variaciones que no alteren la esen
cia de la concesión y tiendan o} perfec
cionamiento del proyecto.

3.a El volumen máximo que se podrá 
derivar será de 400 litros por segundo, 
sin que la Administración responda. del 
caudal que se concede. Deberá darse a 
las aguas entrada por salida y queda pro
hibido alterar su composición y pureza. 
-En los treinta y primeros metros del ca
nal de desviación se dispondrá un mó
dulo cuyo proyecto deberá presentarse a 
la aprobación de los Servicios Hidráuli
cos del Tajo por un plazo máximo de tres 
meses, a contar desde la publicación de 
la conexión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO que limite el agua utili
zada a la concedida debiendo verter di
rectamente al río por tubería enterrada. 
En todo tiempo la Administración podrá 
adoptar cuantos dispositivos estime con-' 
venientes a fin de garantizar el estricto 
uso de los caudales concedidos al Canal 
número 2 de la Comunidad de Regantes 
de Anguita y al salto del peticionario con

destino a. producción de energía por cuen
ta dei Ayuntamiento de dicha villa.

4.a El desnivel que se concede derecho 
a utilizar es de 14,90 metros, desde la co
ronación de la presa^ que deberá tener 
una altura de 30 centímetros sobre. el 
lecho del rio y estar situada a 111 metros 
del estribo norte del puente sobre el rio 
Tajuña.

5.a Se otorga esta concesión por el 
plazo, de setenta y cinco años, contados 
a partir de la fecha en que se autorice 
su: explotación total o parcial, pasado el 
cual revertirá al Estado libre de cargas 
como preceptúa el Real Decreto de 10 
de noviembre de 1922, a cuyas prescrip
ciones queda sujeta, así como a la Real 
Orden de 7 de «julio dé 1921 y Real De
creto de. 14 de junio del mismo año.

6.a Las obras empezarán en el plazo 
de seis meses, a partir de la fecha d' 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de esta concesión, y debe
rán quedar terminadas en el de tres año 
a partir de la misma fecha.

7.a Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes a la industria na
cional, contrato y accidentes del trabajo 
y dpmás de carácter social

8 a Se ejecutarán las obras bajo la 
Insnección y vigilancia de los Servicios 
Hidráulicos dtl Tajo y siendo de cuenta 
del concesionario los gastos que por aqué
lla se originen, debiendo darse cuenta a 
esta Entidad del principio de los trabajos.

Una vez terminadas y previo aviso del 
concesionario, se procederá a su reconoci
miento, levantando acta, en la que cons
te el cumplimiento de estas condiciones 
V expresamente se consignen los nombres 
de los productores españoles que hayan 
suministrado las máquinas y materiales 
empleados, sin*que pueda comenzar la 
explotación antes de aprobar este acta la 
Dirección General.

9.a Queda sujeta esta concesión al pa
go del canon que el día de mañana nu- 
diera establecerse por los Servicios Hi
dráulicos del Tajo con motivo de las 
obras dt regulación de#la corriente del 
río realizadas por el Estado.

10 Las tarifas máximas de venta de 
energía eléctrica serán las que figftran 
eh el mismo proyecto base de la con
cesión.

11. El concesionario queda obligado a 
cumolir, tanto en la construcción como en 
la explotación, las disposiciones de la Lev 
de Pesca Fluvial para conservación de 
las especies.

12. El depósito constituido quedará co 
mo fianza a responder díl cumplimiento 
de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de recono
cimiento final de las obras.

13 Se concede la ocupación de domi
nio público necesario pafa las obras. En 
cuanto a las servidumbres legales, po
drán ser decretadas por la autoridad copa- 
petente ¡

14- La Administración se reserva el de
recho de. tomar de la concesión los* volú
menes que sean necesarios para toda cla
se de obras públicas en la forma que es
time conveniente, pero sin perjudicar las 
obrás d° aquélla. \

15 Se otorga esta concesión dejando 
a salvo el derecho de praoiedad, sin per
juicio de tercero, v con obligación de eje
cutar las obras necesarias pára consfr- 
var o ^sustituir las servidumbres exis
tentes.

16. La Comunidad de Regantes de An-~ 
guita debe ratificar el acuerdo tomado, 
autorizando la servidumbre de acurducto 
por su canal de las aguas .correspondien
tes a este aprovechamiento, servidumbre 
que deberá dura$ no sólo durante el plazo 
conc sional, sino cuando el Salto revierta 
al Estado.'

17. Caducará la concesión si al caudal 
de aguas autorizado se le da ún destino 
distinto del solicitado, así como por in
cumplimiento de estas condiciones y en

los' casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquella s^gún los 
trámites señalados en la Ley y Reglamen
to de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y nm itido póliza 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Ley del Timbre/ que queda unida al ex
pediente, de orden del excelentísimo se
ñor Ministro lo comunico para su cono
cimiento el del interesado y demás efec
tos, con publicación en el «Boletín Ofi
cial » de la orovincia.

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid, 5 de marzo de 1948 -El Direc

tor general, Francisco García de Sola.
Sr Ingeniero Director de los Servicios Hi

dráulicos del Tajo.

Resolviendo aprobar el proyecto de reform
a, mejóra y ampliación del aprove

chamiento hidroeléctrico en el río Jú
car, en término de Alcalá del Júcar 
(Albacete), salto denominado de «El 
Bosque», del que es concesionaria la 
Compañía Española de Electricidad.
Examinado el expediente sobre proyec

to de reforma, mejora y ampliación del 
aprovechamiento hidroeléctrico en el río 
Júcar, en término de Alcalá del Júcar 
(Albacete), salto denominado de «El Bos
que», del que es concesionaria la Com
pañía Española de Electricidad, asunto 
en el cual ha informado el Consejo de 
Obras Públicas,

Este Ministerio, oído el dictamen emi
tido por dicho Cuerpo consultivo, ha re
suelto aprobar el proyecto de reforma, 
mejora y ampliación del ■ aprovechamien
to hidroeléctrico denominado Salto de 
«El Bosque», en el término de Alcalá del 
Júcar (Albacete), cuya concesión fué 
otorgada por Orden ministerial de 24 de 
noviembre de 1944 a la Compañía Espa
ñola de Electricidad, conforme al proyec
to suscrito por el Ingenien) de Caminos 
don Antonio López Franco en noviem
bre de 1945 y con arreglo a las siguien
tes condiciones:

1.a El desnivel del tramo del río que 
se acota, o sea el que existe entre el pla
no horizontal de' coronación de la presa 
y el punto en que son devueltas ‘las aguas 
al río, es de 18.51 metros.
’ 2.a El caudal máximo que el concesio

nario podrá derivar, en todo caso, será 
de 30 metros cúbicos! por segundo en 
aguas máximas y de ¡22 metros cúbicos; 
por segundo en estiaje, con las reservas 
expresadas en el artículo 154 de la vigen
te Ley de Aguas; pero que desde que se 
inicie la explotación del pantano de 
Alarcón la dotación a aue tendrá derecho 
el concesionario se limitará al caudal que 
se fije por la Administración para el Jú
car y para el desagüe de dicho pantano,, 
sin que aquél pueda reclamar indemni
zación alguna por la .disminución que pue
da resultar en la potencia del saltó y 
quedando obligado al abono del canon 
que se fije sobre los caudales que en to
da época háva aprovechado.

3.a Las obras que ya empezaron el 8 
de agosto de 1945. al cabo de los ocho 
meses de plazo señalado en la cláusula 
sexta de la concesión, deberán quedar 
terminadas al cabo de cinco años v cua
tro meses, contados a partir de la fecha 
de la aparición de la concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO (8 de 
diciembre del 44V La ejecución de los 
trabajos se sujetará a los siguientes pla
zos parciales:

a) Durante los primeros veintidós me
ses. contados va partir del 8 de agosto de 
1945. deberá quedar terminada la sección 
completa del túnel en la mitad de su 
longitud v la galería de avance en la 
otra mitad

b) Durante los siguientes dieciocho 
m°ses se terminará el túnel v el resto 
del canal.

c) Durante los dieciséis últimos rae-
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ses del plazo total concedido quedarán 
terminadas todas las obras. .

4.a Como garantía del cumplimiento 
del plazo total, asi como de los plazos 
parciales que establece. la clásula terce
ra, la Sociedad concesionaria ileberá con
signar en la Caja Genei^aJ d£ Depósitos, 
a disposición^'de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas, una fianza extraordi
naria de 500.000 pesetas, de cüyo impor
te se devolverá la mitad cuando tenga 
obra realizada sobre la ya ejecutada cu
yo valor, a los precios del presupuesto 
del proyecto .presentado, sea equivalente 
al de* la antedicha garantia, quedando la 
otra mitad a responder hasta la termi
nación de las obras. 1

El resguardo definitivo de dicha fian
za deberá ser presentado en la Dirección 
General de Obras Hidráulicas en el pla
zo de cuarenta y cinco días, a contar .de 
la fecha en que se publique esta resolu
ción en el BOLETIN  OFICIAL DEL ES
TADO.

5.a El concesionario queda obligado a 
suministrar gratuitamente al Estado, du
rante el período de la concesión, el 5 
por 100 de la energía producida en. este 
aprovechamiento, a los efectos de contri
buir a compensar la necesaria para per
mitir el embalsado de agua durante el 
invierno en los pantanos destinados al 
suministro de aguas para riegos, en las 
condiciones y con las características que 
le serán fijadas por el Ministerio de 
Obras Públicas.

6.a Quedarán en vigor todas las cláu
sulas de la concesión primitiva que no 
hayan sido modificadas por las condicio
nes anteriores mencionadas.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preimertas condiciones y remitido* 
póliza da 150 oesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, que queda uni
da al expediente, de orden del Excraó se
ñor Ministro lo comunico a y. S. para 
su conocimiento, el de la Sociedad inte
resada, y demás efectos, tcon publicación 
en el «Boletín Oficial» ele la provincia.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1948.—El Di

rector general. Francisco García de Sola.
Sr. Ingeniero Director de la Confedera

ción Hidrográfica del Júcar.

Resolviendo el expediente relativo al pro
yecto complementario de la concesión 
del aprovechamiento de aguas para 
usos industriales derivadas del barran
c o de Ip. en término de Canfranc 
(Huesca), que fu é  otorgada a «Electra 
Jacetana, S. A .».
Visto el expediente relativo aí proyec

to complementário de la concesión del 
aprovechamiento de aguas para usos in
dustriales derivadas del barranco de Ip, 
en término de Canfranc (Huesca), que 
füé otorgada a «Electra Jacetana, & A.», 
asunto en el cuál ha dictaminado el Con
sejo de Qbras Públicas,

Este Ministerio, oído a dicho Cuerpo 
consultivo y de acuerdo con la propues
ta de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas, ha resuelto:

1.° Autorizar a la «S. A. Electra Ja
cetana», domiciliada en Jaca (Huesca), 
concesionaria del aprovechamiento hidro
eléctrico del barranco de Ip, en tre ' el 
desagüe del Ibón del mismo nombre y la 
confluencia con el no Aragón, otorgada 
por Orden de 22 de marzo de 1945 para 
ampliar hasta 1.500 litros por segundo eL 
caudal concedido de 300 litros por segun
do, derivados en jurisdicción de Can
franc (Huesca), aprovechando un salto 
bruto de 927,32 metros.

2.a Las obras se llevarán a cabo bajo 
la inspección *v vigilancia de la Confede
ración Hidrográfica del Ebro, con* arre-* 
<glo al provecto de replanteo que obra en 
el expediente, suscrito en Taca, en octu
bre de 1946, por el Ingeniero de Caminos

*

don Pascual Arellano Dihinx, non las mo
dificaciones de detalle que. sin alteración* 
de las características, apruebe la citada 
Confederación . Hidrográfica d e 1 Ebro. 
siendo los gastos que ello origine de cuen
ta de los concesionarios.

El plazo para comenzar los trabajos se
rá de seis meses, contado a partir de la 
fecha de publicación de esta cor*cesión* 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, y deberán quedar terminados en el 
plazo de tres años y medio, contado a 
partir de la misma fecha.

3.a Quedan subsistentes íntegramente 
las restantes cláusulas de la concesión 
otorgada por Orden ministerial de 22 de 
marzo de 1945.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, áegún dispone la 
vigente Ley del Timbre, que queda unida 

'a l expediente., de orden del Excmo. se
ñor Ministro" comuhico a V. S. para su 
conocimiento,' el de la Sociedad interesa
da v demás efectos, crtn publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid: 10 de marzo de 1948— El Di

rector general. Francisco García ce Sola.
Sr, Ingeniero Director de la Confedu-a- 

éíón Hidrográfica del Ebro.

Resolviendo acceder a la petición de « Hi
droeléctrica del  Moncayo,  S. A.», de con
cesión, con destino a la producción de 
energía eléctrica, de las a guas del río 
I rati, entre el desagüe de la Harinera 
de Lumbier y remanso del puente Je
sús, en los términos municipales de 
Lumbier y  Liédena (Navarra).

Visto el expediente incoado por don 
José Ibarrola Timonet para aprovechar 
aguas del río Iráti, en término de Liéde
na (Navarra), con destino a producción 
de energía eléctrica, en el que se ha 
presentado proyecto en competencia por 
«Hidroeléctrica d#l Moncayo», Sociedad 
Anónima, asunto en el cual ha informado 
el Consejo de Obras Públicas,

Esta Dirección feeneral, oído el dicta
men emitido pór dicho Cuerpo consul
tivo, ha resuelto acceder a la petición 
de «Hidroeléctrica del Moncayo». Socie
dad Anónima, de concesión, con destino 
a la producción de energía eléctrica de 
las aguas del rio Irati, entre el desagüe 
de la Harinera de Lumbier y remanso del 
Puente Jesús, en los términos municipa
les dev Lumbier y Liédena (Navarra), con 
sujeción a las siguientes condiciones:

1° Las* obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto que sirvió de base a la 
petición, suscrito en diciembre de 1944 
por el Ingeniero de Caminos, Canales y 
puertos don Ignacio Olaso, en lo que no 
se modifique en estas condiciones. La Je
fatura de Aguas-del Ebro podrá autori
zar pequeñas modificaciones que no alte
ren la (sencia de la concesión y tiendan 
al perfeccionamiento del proyecto y apro
bará el* proyecto definitivo de las com
puertas automáticas que deberá sustituir 
una de las alzas «Stoney» proyectadas.

La Entidad peticionaria deberá presen
tar el presupuesto de las obras a los pre
cios actuales, para lo que se concede un 
plazo treinta días, a contar de la fe
cha de publicación de está concesión en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. 
r 2.a El volumén máximo que s€ podrá 
derivar será de quince metros cúbicos 
por segundo, sin que la Administración 
responda del caudal que se concede. De
berá darse a las aguas entrada por salida 
y queda prohibido alterar su composición 
y purezá- La Administración se reserva 
el derecho de imponer instalación de 
un módulo qué límite el caudal deriva
do al concedido.

3.a El desnivel que se cohcedé dere
cho a utilizar es de 14,12 metros, exis
tente entre el emplazamiento de la presa

y desagüe del canal de la Central, se
gún ei mencionado proyecto.

4.a Se otorga esta concesión por el 
plazo de s. tenta y cinco años, contados 
a partir de la techa en que se autorice 
su explotación total o parcial, pasado él 
cual revertirá al Estado libre de cargas 
como preceptúa-el Real Decreto de 18 de 
noviembre de 19¿2, a cuyas prescripcio
nes queda sujeta, asi como a la Rea) Or
den de 7 de julio de 1921 y Real Decreto 
de 14 de junio d I rñismo año.

5.a L as' obras comenzaran dentro del 
plazo de seis meses, a contar de la fecha 
de publicación de esta concesión en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y 
debvrán quedar terminadas a los cuatro 
años, a contar de la misma fecha, debien
do quedar terminada en el segunda año 
la galena forzada y la cimentación de 
la presa, y en el tercero, el montaje de 
las compuertas. *

6.a Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes de carácter admi
nistrativo. fiscal. o social, dictadas o que 
se dicten en lo sucesivo, y le sean apli
cables, y entre ellas las disposiciones de 
protección a ‘la Industria Nacional y Ley 
de Pesca Fluvial,

7.a Se ejecutarán todas las obras ba
jo  la inspección y vigilancia de la Jefa
tura del Servicio de la cuenca del Ebro, 
que las ejercerá también sobre la expío-* 
tación, siendo de cuenta del concesiona
rio los gastos que por aquélla se originen, 
y para efectuarlo, éste dará cuenta a la 
mencionada Jefatura del principio y ter
minación .de los trabajos y de los seña
lados en los planos parciales Una vez 
terminados, la Jefatura procederá a su 
reconocimiento, levantando acta m que 
hará constar ei cumplimiento o no de 
estas condiciones y de las 'aposiciones 
legales vigentes, sin que pueda comenzar 
la explotación del aprovechamiento an
tes de la aprobación del acta por la Di
rección* General de Obras Hidráulicas. 
Simultáneamente con la autorización de 
la explotación del nuevo aprovechamien
to se decretará la caducidad iel denomi
nado de «Puente Jesús», sin -ese1 tu de 
ningún derecho para el usuario.

8.a Queda sujeta la concesión al pago 
del canon que en su día pudiera estable
cerse con motivo de las obras de regula
ción de la corriente del río, realizadas 
por el Estado o entidad que le sustituya, 
o por la que haya sido autovzatíd para 
llevar a efecto la regulación.

9.a El concesionario establecerá las es
taciones de aforos que previene la Orden 
ministerial de 10 de octubre de 1941. de
biendo presentar los proyectos correspon
dientes a la aprobación de la Jefatura 
de Aguas del Ebro en el .plazo de un año, 
a contar de la fecha de la concesión. 
También tendrá obligación de establecer 
un limnigraíp, aguas arriba dé la Foz 
de Lumbier, a 1.200 metros d^l emplaza
miento de la presa, para acusar las* ele
vaciones de las aguas en las grandes ave
nidas que permita mantener el nivel del 
agua a la cota 26. según las del proyecto, 
manejando las compuertas de la presa, 
evitando la inundación del ferrocarril de 
Pamplona a Sangüesa.

10. Deberá completar el depósito cons
tituido como fianza a la cantidad equi
valente a) 3 por 100. del presupuesto da 
las' obras en terrenos de dominio público 
a los precios áotuales, cantidad que que
dará como fianza, definitiva, que se de
volverá al concesionario una vez sea apro
bada el acta de reconocimiento final de 
lás obras.

11. Se declara la * utilidad pública de 
las obras a los efectos de la expropia
ción forzosa de los terrenos, bienes y 
aprovechamientos afectados por las obras 
y embalses. En cuanto a las servidumbres 
legales, procederá ser decretadas por la 
autoridad competente. Se concede la ocu
pación ée los terrenos dg dominio publi
co necesarios. é *
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12. La Administración se reserva el 

derecho de tomar de la concesión tos vo
lúmenes de agua que sean necesanos f.-a  

ra toda clase de obras públicas, en la 
forma que estime conveniente pero siu 
perjudicar las obras de iquilla

13 Se otorga esta concesión, sin oer* 
Juicio de tercero, deiandp a alvo el de
recho de propiedad, y con la obligación 

*de ejecutar las obras necesarias oa~a con
servar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

14. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de una cualquiera de ^stas 
condiciones y en los casos previstos er. 
las disposiciones legales agentes, dfcla 
rándose aquélla según los gamites seña
lados en. la Ley y Reglamento de Obras 
Públicas.

Y  habiendo aceptado el- 'eticionario las 
preinsertas condiciones y remitido ponza 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Lev del Timbre, que queda unida val ex
pediente.

Lo comunico a V. S. para su conoci
miento, el del interesado y demás efec
tos, con publicación en el «Boletín O fi
cial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1948.--El Direc

tor general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro.

Autorizando a doña María García M ari
na para desviar el barranquillo que aflu
ye al socaz del molino que usufructúa 
en el térm ino de Cifuentes (Guadala
jara ), emplazado en el arroyo Cifuentes, 
y para construir una pasarela sobre el 
canal de desviación.

Visto el *expediente incoado por doña 
Mana García Marina para construcción 
de una pasarela y ejecutar oblas de de
fensa en el arroyo Cifuentes, en término 
del mismo nombre, aprovechamiento ac
tualmente inscrito, con destino a molino 
harinero, asunto en el, cual ha informado 
el Consejo de Obras Públicas.

Este Ministerio, de acuerdo con el dic
tamen emitido por dicho Cuerpo consul
tivo, ha resuelto autorizar a doña María 
García Marina para desviar el barranqui
llo que afluye al socaz del molino que 
usufructúa en el término de Cifuentes 
(Guadala1ara>templazado en el arroyo Ci
fuentes, y para construir una pasarela so
bre el canal de desviación, con arreglo a 
las siguientes condiciones:

1.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto que se acompaña a la pe
tición, suscrito por el Ingeniero de Ca
minos don Luis Sierra, en lo que no lo 
modifiquen estas condiciones.

La última parte del trazado del canal 
de desviación del barranquillo se modifica
rá al ser replanteado por los Servicios 
Hidráulicos del Tajo, en longitud suficien
te para que lás alineaciones de dicho ca
ñal y del arroyo se corten con ángulo lo 
más aproximado a dos rectos.

2.a Las obras' serán replanteadas y re
cibidas por los Servicios Hidráulicos. del 
Tajo, siendo de cuenta de la peticionaria 
los gastos que ello originen.

Tanto del replanteo como de la recep
ción se levantará la correspondiente acta,^ 
cjue ál ser aprobada por la Dirección Ge- 
rteral la de recepción, le será devuelta la 
fianza constituida.

3.a Las obras empezarán en un plazo 
de tres meses y deberán quedar termina
das en el de diez meses, ambos contados 
desde la fecha en que se le comunique es
ta autorización.

4.ª Se otorga esta autorización a per
petuidad sin perjuicio de tercero y 'de
jando a salvo el derecho de propiedad y

con obligación de respetar las servidum
bres existentes, y se concede la ocupación 
de terrenos de dominio público necesa
rios para las obras

5.a Si en el transcurso de una avenida 
o en cualquier momento se observara era 
insuficiente el álveo del arroyo, en el tro-, 
zo comprendido entre los desagües erí el 
mismo de la- desviación 'y  del socaz del 
molino, será ensanchado a expensas de la 
isla formada pór el arroyo y socaz Obra 
que realizará la concesionaria bajo la ins
pección v vigilancia de los Servicios Hi
dráulicos -del Tajo, que podrá aprobar el 
provecto que s.e le someterá, como cual
quier otra modificación que no afecte a 
la esencia de la autorización. (

6.a Caducará esta autorización por In- 
cumolimlento de una* cualquiera de estas 
condiciones y en los casos previstos en las 
Leves, que se. incoará conforme se previe
ne en la .Ley y Reglamento de Obras Pú
blicas.

Y  habiendo aceptado la peticionaria lás 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Ley del Timbre, que queda 'unida al expe
diente. de orden del excelentísimo señor 
Ministro lo.comunico nara su conocimien
to. el de la interesada y demás efectos, 
con publicación en el «Boletín Oficial» #de 
la provincia.

Dios guárde a V. S. mucho^ años. . ,
Madrid. 5 de abril de 1948.—El Direc

tor general, Franciseo García de Sola

Sr. Ingeniero Director de los Servicios
Hidráulicos del Tajo.

Autorizando a la Sociedad « Cementos Re
zola» , S. A. , para cubrir y encauzar va
rios tramos de la regata Añorga, en tér
m ino de San Sebastián (Guipúzcoa), 
con objeto de mejorar las instalacio
nes de las fábricas de cementos pro
piedad de la Entidad peticionaria.

Visto el expediente incoado por la So
ciedad «Cementos Rezóla», S. A., para cu- 
onr y encauzar vanos tramos ae ia re
gata Añorga, en término de San Sebas
tián (Guipúzcoa), oon objeto de mejo
rar las instalaciones de la fabrica de ce
mentos propiedad de la Entidad7 peticio- * 
nana, asunto en el cual ha iriformadox 
el Consejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, de acuerdo con el dic
tamen emitido por dicho Cuerpo consul
tivo, ha resuelto autorizar la ejecución 
de las ooras mencionadas, solicitada por 
«Cementos Rezóla», S. A., con sujeción 
a las siguientes condiciones:

1.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto que sirvió de báse al ex
pediente suscrito ep marzo de 1946 por 
el Ingeniero de Caminos, C a n a l e s  y 
Puertos don Antonio Duran, en cuanto 
no resulte modificado por las presentes 
condiciones. 

2.ª  Antes del comienzo de las obras, 
el concesionario presentará a la apro
bación de la División Hidráulica del Nor
te de España el proyecto de construcción 
complementaria, con estudio .de las di
mensiones de las obras en .relación con 
las sobrecargas que deba resistir; la D i
visión Hidráulica podrán además, autori
zar las modificaciones de d e ta llem ien 
tras no alteren las características esen
ciales de la concesión, y en caso contra 
rio, elevarla a la aprobación superior

3.a Las obras deberán comenzar en 
plazo de dos meses y terminar en el de 
un año, ambos plazos a contar de la fe
cha de la publicación de la autorización 
en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO

4.a Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección y vigilancia de la División 
Hidráulica del Nort de España, la que 
procederá al reconocimiento* definitivo 
de las obras, levantando el acta corres

pondiente y en la forma reglamentaria, 
a cuyo efecto el concesionario avisará 
la terminación de las obras, asi como el 
comienzo Todos ios gastos que las men
cionadas actuaciones del Organismo ins
pector ;asione serán de. cuenta de «C e
mentos Rezóla». S. A., y* también los de 
la inspección por el mismo Organismo 
durante la explotación de las obras.

5.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio puolico necesarios pa
ra las obras y para su transformación 
en escombrera. 

6.a Se otorga esta concesión a titulo 
precario, salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero, estando suje
ta a todas Jas disposiciones vigentes en 
ia materia.

7.a El concesionario será responsable 
de cuantos datos y perjuicios puedan 
ocasionarse a ios intereses * públicos* y 
privados como- consecuencia de las obras 
autorizadas, quedando obligado a indem
nizarlos y a ejecutar los trabajos néce- 
sario¿ para restablecer el libre curso de 
las aguas.

8.a El depósito del 1 por 100 constitui
do deberá ser elevado al 3 por 100, y 
quedará todo ello como fianza defini
tiva para responder* del cumplimiento de 
las condiciones de esta autorización, sien
do devuelto a la Sociedad concesionaria 
una vez aprobada ' el acta de reconoci
miento final de las obras.

9.a Queda sujeta esta autorización a 
cuanto se ha preceptuado y se preceptúa 
de carácter administrativo, fiscal o* so
cial y sobre ordenación y protección de 
la industria nacional.

10. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de una cualquiera de las 
condiciones y en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, declarándose 
aquélla con arreglo a los trámites Seña
lados en ía Ley y Reglamento de Obras 
Públicas.
 Y  habiendo aceptado la Sociedad peti

cionaria las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 150 pesetas, según dis
pone la vigepte Lev del Timbre, que que- ' 
da unida djl expediente, de orden del 
Excmo. Sr. ^Ministro io comunico para su , 
éonocimiento. el de la Sociedad interesa
da y demás efectos, con publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, T  de abril de 1948.—El Direc

tor general, Francisco > Ga'rcía de Sola.

Sr. Ingeniero Director de los Servicios
Hidráulicos del Norte, de España. *

Resolviendo acceder a lo solicitado por
don Adolfo Vara de Rey Herrá n .

Visto el expediente incoado por don 
Ádoiio Vara ue Rey H erran,-  Conseje i o- 
ueie&aao Gerente uei Patrimonio xaeio- 
irai, para aprovechar aguas dei no Man
zanares, en . termino de El Fardo {.Ma
drid;, con destino al riego* de los terre
nos del Hipouiómo de la ¿arzuelc*.

Esta Dirección General ha resuelto ao- 
ceder- a lo que se solicita cou sujecij.i 
a las siguientes condiciones:

1.a Se autoriza, al Patrimonio Nació* 
nal, representado por don Adolfo Vara 
de Rey y Herrán, como Consejero-Dele
gado GereUcv' ael misino, para ueii'v.r 
del rio Manzanares hasta siete' litros de 
agua por segundo, o el equivalente de 33 
litros en ia misma umdaa de tiemjí» en 
jornada de cinco horas de trapajo- ica
rias, con destino al riego de los terrenos 
uti rl:por*.orno de ta ¿arzueia n una 
extensión de iü hectáreas, an termino 
de El Pardo (Madrid^. ,

2.a Las ebras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado, suscrito en 
Madrid en el mes de agosto de 1944 por 
el Ingeniero dé Camipos don José Gar
cía Aiigustin, salvo en 1o que . resulte 
modificado por estas condiciones.
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3.a Se otorga esta concesión l a  
perpetuidad.

4.a Las obras se empezarán en ei pla- 
20 de dos (2> meses, contados a partir 
dé ia.lecna de puoucacion ae -sod con
cesión en el BOLü.TiN OFICIAL DeL 
ES LADO, y deberán quedar terminadas 
a los doce (12) meses,, a partir de la 
misma techa.

5.a Esta concesión se otorga yon la 
prescripción ,de que queden respetad» s 
en la época de pleno estiaje y cuando 
las circunstancias Jo aconsejen, a juicio 
dé los Servicios Hidráulicos del Tai.), los 
riegos establecidos aguas abajo de ía 
concesión. por lo que se reñere a los de 
la Real Acequia del Jarama.

6.a El concesionario queda obligado a 
establecer las medidas pertinentes que 
limiten la entrada dél agua a la canti
dad concedida en la jornada de traba
jo  que se determina. A estos electos, pre
sentará el correspondiente proyicto de 
las instalaciones necesarias en los Ser
vicios Hidráulicos del Tajo en e: plazo 
de tres meses, contado a partir de la. 
fecha de publicación de esta concesión 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, llevándose a efecto durante ¡a eje
cución de las -obras ‘ dentro, del plazo 
a ellas fijado, siendo indispensable su 
construcción para que pueda procederse 
a su reconocimiento final.

7.a Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones' Vigentes, o que ¿e u.<a«m 
relativas a la industria nacional, coñtra 
io  y accidentes ael trabajo y dem^s de 
carácter social.

8.a Se ejecutarán y conservaran las 
obras bajo la inspección y vigilancia de 
los Servicios Hiarauncos ael i  ajo, y sien
do de . cuenta del concesionario ios gas
tos que por aquella se ongmen, as ien 
do darse cuenta a esta Entidad del prin
cipio ae los trábajos.

Una vez terminadas y previo aviso del 
concesionario, el Servicio procederá i su. 
reconocimiento, levantándose acta, en la 
que conste el cumplimiento de est *s con 
diCiones y en la que expresamente se 
consignen los nombres ae ios proauctu
res españoles que hayan suministrólo las 
máquinas y materiales empieaaos, sm que. 
pueda comenzar la explotación ant«4s de 
aprobar este acta la Dirección General.
. 9.a Queaa sujeta esta concesión ai pa
go del canon que en cualquier momento 
pudiera establecerse por ei Mimstuio de 
Ooras Publicas con motivo ae ias oblas 
de regulación de la corriente clel no 

Nrealizauas por el Estado. •
10. El Servicio podra autorizar peque

ñas variaciones que tiéndan al perfeccio
namiento del proyecto y no alteren 'as 
características ni impliquen modificación 
en la esencia de la concesión.

11. La ejecución de las obras prime
ro, y su conservación y aprovecnannenio, 
después, quedara bajo la inspección y vi
gilancia de los Servicios Hidráulicos del 
Tajo, obligándose el concesionario a per
mitir en todo tiempo la entrada en :a 
finca e instalaciones a que se refiere ¡a 
presente concesión a los funcionarios le 
aquélla, con objeto de comprobar cuan
to se estipula en estas condiciones.

12. El agua objeto de esta concesión 
queda adscrita a la tierra y no podrá de
dicarse a otro uso o destino que el mar
cado en la condición primefa, para el 
cual precisamente se conced^ a menos 
que no recaiga la debida autorización ofi
cial para ello. •

13. El riego quedará establecido por 
completo en el término de un año, a 
contar desde la fecha de aprobación del 
acta de reconocimiento final de las obras, 
y si en este plazo no se hubiera llega
do a implantarlo totalmente, salvo 'ca
so de fuerza mayor, debidamente justifi
cado, se entenderá redrujido, desde luego, 
en la cantidad que no resulte aprovecha
do, procediéndose a modificar el módulo 
en consonancia con esta reducción y. a* 
posta del concesionario.

14. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tamo en la cunsirucciün como 
en la explotación, las aispos.ciones c»: 
la Ley de Pesca Fluvial para conserva
ción ae las espcc.es, y aaiimsmo. a joii- I 
servar y reparar esmeradamente ias obras j 
que entran en la presente concesión. f

15. El depósito constituido quedara j 
como fianza a responaer del cumpamien* j 
to de estas condiciones, y será devuel- I 
to aespues ae ser aprobada el acia de 
reconocimiento final ae las dbras.

16. Se concede la ocupación de domi
nio público necesario para las obras. En 
cuanto a las servidumbres legales, podrán 
ser aecretadas por ía autOiiaaa compe
tente.

17. La Administración se reserva ti 
derecho de tomar de esta concesión los 
volúmenes que sean necesános para to
da clase de obras públicas en la forma 
que estime conveniente, pero sin perju
dicad las obras de aquélla.

18. Se otorga esta concesión dejan
do* á salvo el aerecho de propiedad, sin 
perjuicio dé tercero, y con obligación de 
ejecutar las obras necesarias para con
servar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

19. Caducará la concesión por incum
plimiento de estas condiciones y en los 
casos previstos en las disposiciones vi- • 
gentes, declarándose aquélla según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamen
to de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido pó
liza de 150 pesetas, según dispone la vi
gente Ley del Timbre, ’que queda unida 
al expediente, lo comunico a V. S. pa
ra su conocitn ento, el de los interesa
dos y demás efectos, con publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de abril de ÍS48.— El Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de los Servicios
Hidráulicos del Tajo.

Dirección General de Puertos
y Señales Marítimas

Autorizando a don Manuel Candela Soler 
para construir, con carácter permanen
te, un chalet para vivienda y baños en 
la zona marítimo-terrestre de la playa 
del Pinet de Santa Pola (Alicante), 
parcela número 46.
Visto el expediente incoado por la Je

fatura de Obras Púhlicas de Alicante, a 
instancia de don Mafiuel Candela Soler, 
solicitando autorización para construir 
con carácter permanente una casa para 
vivienda y baños en la zona maritimo- 
terrestre de la playa de Pinet,' término 
municipal de Santa Pola, parcela nume
ro 46;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente se 
ha tramitado conforme con el articulo 69 
y demás correspondientes del Reglamen-* 
to para la ejecución de dicha Ley;

Resultando que durante el periodo de 
información pública no se ha presentado 
reclamación én contra y la información 
oficial ha sido también favorable al otor
gamiento de la concesión;

Considerando que con la construcción 
que se pretende no se ocasiona perjuicio 
alguno;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
spjeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto;

Acceder a lo solicitado con las condi
ciones siguientes:

I a Se autoriza a don Manuel Cande
la Soler para construir, con carácter per
manente, un chalet para vivienda y ba

ños, en la zona marítimo - terrestre de 
la playa del Pinet, de Santa Pola, paroe
la i n um 46.

2.a Las coras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que sirve de base a este 
expediente, que se entenderá modificado 
por; las reformas que establezcan en el re
planteo. No podrá dedicarse el terreno 
ocupado ni las edificaciones levantadas 
en e) a filies ni usos cusamos a aquellos 
para los cuales sea otorgada la presente 
concesión, quedando obligado el concesio
nario a conservar las obras en buen esta
do y condiciones de utilización.

3.* Se otorga esta, concesión a título 
precario, sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho -de 
propiedad y con sujeción a lo dispuesto 
en el articulo 47 de la vigente Ley de 
Puertos.

4.a Las obras comenzarán en el plazo 
de tres meses y quedaran terminadas en 
el de nueve meses, editados ambos pla
zos a partir de la fecha de la concesión.

5.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Publicas de Alican
te y de cuyo resultado se levantará acta 
y plano, que serán sometidos a la apro
bación de la Superioridad El .concesiona
rio quedará obligado a solicitar de la Je
fatura de Obras Públicas la práctica del 
replanteo y a ingresar el importe de su 
presupuesto en la Pagaduría de la mis* 
ma, en tiempo y forma tal, que pueda 
verificarse el replanteo dentro del plazo 
fijado para comenzar las obras.

6.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Publicas, a fin de pro
ceder a su reconocimiento extendiéndose 
acta de su resultado, que será sometida 
a la aprobación de la Superioridad.

7.a Las obras quedarán baio la Ins
pección, y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas.

8.a Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconocimien
to de las obras serán de cuenta del con
cesionario.

9.° Sí transcurrido el plazo señalado 
para el comienzo de las obras no se hu
bieran empezado éstas ni solicitado pró
rroga por el concesionario, se entenderá, 
desde luego y sin más trámites, anulada 
la concesión, quedando a favor del Es
tado la fianza depositada.

10. El concesionario abonará un ca
non de una peseta por metro cuadrado 
de superficie ocupada y año. por semes
tres adelantados en la Caía de la Comi
sión Administrativa de Puertos a cargo 
directo del Estado Este canon será revi- 
sable y. por tanto, variable, por acuerdo 
de la Administración.

11. El concesionario elevará la fianza 
depositada al 5 por 100 del importe de 
las obras y reintegrará la concesión con 
arreglo a lo dispuesto en la vigente Ley 
del Timbre, en el plazo de un mes y an
tes del replanteo.

12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las Leyes del Trabajo, 
Retiro Obrero y demás disposiciones vi
gentes de carácter social, al de la Ley de 
Protección a la Industria Nacional v a 
lo que sea aplicable a esta concesión del 
vigente Reglamento de Costas y Fronte
ras y a respetar las servidumbres de vi
gilancia litoral y - salvamento.

13 La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S para su cono
cimiento. el del interesado y demás efec
tos. -

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1947.—El 

Director general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
1 Alicante,


